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I 

INTRODUCCION 

El tema que en la presente tesis desarrollamos 1 es 

sin la •enor duda de gran importancia para quienes estudiamos 

el derecho, en nosotros siempre ha estado presente la inquietud 

sobre lo que significa el término de justicia social, así 

como también el alcance que tiene el derecho del trabajo en 

la realización de la misma. 

Sabemos que, sobre nuestro tema. de estudio se han 

dado diversas y encontradas opiniones, hay quienes lo ven 

como una utopía y quienes, como nosotros, tenemos la convicción 

de que si bien on la actualidad no la encontramos en euo total 

alcance y magnitud dent.ro de nuestro sistema jurídico, sí 

ha de llegar el día en el que ésta se desarrolle plenamente 1 

pues, no es posible pensar que siempre existirá la explotación 

del hombro por el hombre, yn que esto nos reduciría como seres 

humanos. 

En México se viene gestando de tiempo atrás, una 

idea revolucionaria que traerá consigo el cambio de las condi

ciones económicas en nuestro país, al pretender la aocializa

ci6n del capital y con ello la desaparici6n do las clo.ses 

sociales; y ea por ello que, nosotros proponemos, como ya 

lo han hecho otros autores, que nuestros trabaJadorea tomen 

conciencia de su situación y se esfuercen por superarla. 
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En nuestro primer capitulo veremos lOs- coh-ceptos 

más importantes que nos servirán d8 ba80 Para el desarrollo 

del tema. 

En el segundo capítulo, encontraremos los discursos 

que se dieron sobre el mismo y que sirven de base principal 

para encontrar el orí.gen de la justicin social en el derecho 

del trabajo y, aoí, poder aplicarla conforme a los principios 

que en dichos discursos de los cona ti tuyentes de Querétaro, 

se dieron, por lo que, como veremos, son muy interesantes. 

Ya en el tercer capítulo analizaremos la legislación 

que, anterior a nuestra Constituci6n se dio respecto del tema 

y en la que encontró gran apoyo de esta última. 

En el cuarto capítulo, comprende las características 

que a nuestro juicio y de acuerdo con lo que sustentamos, 

son las más representativas del derecho del trabajo y dentro 

do las cuales va inmerso el contenido humano que dio origen 

a la justicia social, veremos, apoyada por grandes juristas, 

esta idea de cambio y el por qué debe sor. 

Por último, en el quinto capitulo haremos mención 

de la Carta Magna y el artículo 123 constitucional, representa

tivos de la justicia social. 
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En suma, trataremos de demootr&r c6mo nueotra logisla

ci6n y quienes la aplican eo han olvidndo de eu verdadera 

finalidad y la pretenden aniquilar, mil.a no se puede destruir 

algo que coet6 tanto eofuerzo y tanta lucha y que seguirá 

siendo una meta por alcanzar, la justicia oocial. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

I. CONCEPTO DE JUSTICIA 

El pr9sente concepto ha representado para la humanidad 

una serie de ideas• que han ido evolucionando con el paso 

del tie~po y que nos han hecho concebir una idea de la Jueticia 

apegada a una realidad que reeulta máe objetiva para la socie

dad en la cual estamos inmersos 

"La etimologia de la palabra justicia. proviene del 

latín Justi tia, que a eu vez proviene de ,rue. que eignifica 

lo Jueto". (1) 

Hagagos más factible nuestra idea y recordemos algunas 

de las concepciones importantes de la juaticia. cuyo contenido 

tor~a parte d~ esa id~a universal. de eso mismo ideal 1 manifes

tado de distintas maneras y que nos permite reflexionar acerca 

19 nuestro objeto de estudio mismo. que debemos reencontrar 

y entender. 

Se ha definido como "La virtud que inclina a dar 

a cada uno lo que le pertenece. imparcialidad en la interpreta

ci6n de las normas jurídicas. Conjunto de todas las virtudes 

que hace bueno al que las posee. Aquello que debe hacerse 

segun razón o derechos·. (2) 
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Algunos de los análisis de le.s doctrinas oobt•c' la 

justicia desde los p1tag6ricos hasta nuestros días, pone de 

manifiesto que entre todas las teorías ae da una medular coin

cidencia: el concebir a. la misma como regla de armonía, de 

igualdad, de proporcionalidad entre individuos, bien entre 

el individuo y la colectividad. 

El mismo pensamiento se ha expresado también muchas 

veces, diciendo que justicia consiste en "dar a cada uno lo 

euyon. 

Pero debemos entender que esto no nos da el criterio 

que nos indique qu& es lo que debe ser c~nsiderado como suyo 

de cada cual, debemoe de tener además pautas valorativas de 

las realidades que pretendemos igualar o armonizar. 

Algunos ejemplos que constituyen las concep

ciones más corrientes de ln justicia han 

partido de la baee de hacer tra ter a los 

miembros de la sociedad con igualdad y se 

dice comunmente: A cada quien la misma 

cosa, a cada uno según su mérito, a cada 

quien según sus necesidades, a cada cual 

según su capacidad, según su rango y condi

ci6n, según lo que atribuye la ley. (J) 
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La justicia es tanto más perfecta en sus propiedades 

cuantas y más diferentes sean las personas a que se refiere, 

cuanto más prescinda de intereses peculiares, cuanto más perfe~ 

ta sea la igualdad entre la obligaci6n y el cumplimiento de 

ella. 

Los hombrea son miembros de . una amplia y perfecta 

vida social y por ello podemos considerar n los miembros de 

la sociedad particularmente en su relación, al conjunto total 

y también el todo en relación con sus partos, según esto tendr~ 

moa doe clases de justicia y estas son: la legal o general 

que "se refiere n las relaciones de la sociedad con los indi

viduos, desde el punto de vieta de lo que 6otos deben a ella''· 

(4) 

Bajo su ámbito se incluyen tanto las cuestiones oobre 

lo que loe ciudadanos deben a la sociedad (impuestos, servicios 

obligatorios, etc.), como los deberes de loa gobernantes con 

la sociedad (lealtad, promoción del bien común, etc.) 

La otra clase ea la justicia die tri buti va misma qlJO 

regula la participaci6n a que tiene derecho cada uno de loa 

ciudadanos respecto de las cargas y bienes distribuible• del 

bien común. 

"Mira al igual que la justicia legal la relaci6n 
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entre sociedad e individuo, pero lo hace desde el punto de 

vietn de lo que el individuo puede exigir a la sociedad" (5). 

Por ejemplo, el derecho a los satiefactorea mínimoe, vivienda, 

alimentac16n, educaci6n, vestido, etc. 

Estas dos clases do justicia tienden a conseguir 

una igualdad proporcional, o sea, n. sogui1· el criterio de 

tratar desigual a .loe desiguales, expresBn rolnciones de subor

dinaci6n (justicia legal), o de integración (justicia distri

butiva). 

Podemos hablar también de la juaticla igualitaria 

(conmutativa) que es causa de que todo miembro de la sociedad 

dé a los demás lo suyo acgún la igualdad, rige las relaciones 

de cambio entre personas según ésta. 

"Algunos autores han pretendido añadir una nueva 

especie, la llamada justicia aocial, la cual miraría, a la 

repartici6n de la riqueza entre loe miembros de la sociedad. 

Esta clase de justicia se refiere en realidad a las relaciones 

contempladas por la justicia legal o distributiva•. (6) 

La justicia en general, define lo que a cada quien 

le corresponde en sus relaciones con otras personas o la comu

ni de.d. 
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qabr! tantas clases de justicia como clases de rela

ciones, y en una sociedad pueden darse solamente de tres tipos: 

del individuo con la comunidad, de la comunidad con los indi

viduos o de los individuos entre sí. "los grupos intermedios 

que componen la sociedad o se relacionan entre sí como indivi

duos, o se relacionan con la sociedad como un individuo con 

el todo. No dan ellos lugar a un nuevo tipo de justicia". 

(7) 

El concepto que nos ocupa, ha sido usado en dos acep

ciones diferentes en alcance y extensi6n, incluso por loe 

mismos autores; por una parte se usa para designar el criterio 

ideal (por lo menos el principal) del derecho, en suma, la 

id'Eta básica sobre la que debe inspirarse el mismo, mas por 

otra parte y como ya vimos, se ha empleado también para deno

tar la virtud universal comprensiva de todas las dem&e virtu

des, pues constituye el principio arm6nico, ordenador de éstas. 

Algunas ideas que se han dado on torno a la justicia 

difieren de la nuestra en el sentido de que hay quien afirma 

que consiste en que las clases sociales obren estrictamente 

de acuerdo con su naturaleza y su deotino; a lo que por supues

to noootros decimos que parad6gicamente no existe nada más 

injusto, porque sabemos que es el principio natural y humano 

de igualdad. 
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Nuestra concepción está encaminada a pensar que nues

tra idea descansa sobre dos principios eacencialee en la vida 

humana, mismos que desde tiempos pasados han sido vistos como 

constitutivos de la justicia por hombres como Ariat6teles, 

y por ello es necesario destacar que ésta s6lo puede objetivar

se en el seno de una comunidad de hombres libree e iguales, 

representando la piedra angular para que ésta pueda ser real. 

Tenemos la obligación de llevarla a la prácti,a con 

toda su fuerza y alcance, en los progresos de cada día, pero 

también deben realizarla aquellos que no saben siquiera que 

el arte de gobernar es simplemente la justicia aplicada. 

La realización de la justicia es el objeto del derecho 

y no ésto objeto de aquella, porque si así fuere todo derecho 

sería justo, cosa que desafortunadamente no sucede, y sí por 

el contrario existe el derecho injusto. 

Hacer posible la idea de la j uaticia er. el derecho 

es ya sin duda un gran paso que hemos dado, pues sólo así 

podremos alcanzar aquellos derechos humanos escenciales para 

el hombre como lo ao'n la vida y la libertad que sin duda alguna 

se deben de proteger y valorar en su significado. 

Aún después de estas reflexiones que h0mos hecho, 

nos preguntamos aún, ¿qué es justicia? 
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r la respuesta a nuestra consideración la más aceptada 

es la que Ulpiano nos da el aseverar que: •La justicia es 

la voluntad firme y constante de dar a cada quien lo suyo, 

pero. ¿qué es lo suyo de cada quién? ••• lo suyo de cada quien 

es lo que cada quien ha podido adquirir sin violencia y sin 

engaño". (8) 

rr. CONCEPTO DE DE~EC90 

De la necesidad que ha tenido el hombre de convivir 

con los demáe seres que le rodean y buscando por ello dar 

un orden a su vida fundado en la raz6n, en lo que debiera 

ser conforme a su propio ser y en armonía con la naturaleza 

y pretendiendo dar un equilibrio que le permitiere no sólo 

normar sus actos, sino aún más allá procurar su progreso, 

surge el derecho, al que hubicamos en nuestra sociedad como 

un objeto real, ideal y valioso, y como tambi6n es un objeto 

cultural• una idea universal, participa en la conducta del 

hombre de manera determinante. 

"Derecho proviene del latín directum, el cual deriva 

de dirigere (enderezar, dirigir, encaminar), a su vez, de 

regare, rexi, rectum (conducir, guiar) ••• implica direcci6n, 

guía, ordenación ••• por otro lado connota lo recto, detrás 

de derecho subyace la idea de regulación•. (9) 
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El derecho guía la conducta mediante eLestablecimien

to de normas y disposiciones, así introduce las,'razÓnes, jurí

dicas en virtud de las cuáles el individuo ha de comport¡¡,rse. 

Al imponer deberes (ordenes ~ prohibicionen) el- orden 

jurídico pretende que la disposici6n jurídica que lo hace 

sea la única razón que determine la acción. Los deberes son 

requerimientos que excluyen todas las demás razones (no jurí

dicas) que pudiera tener en contra la acción requerida. De 

esta forma, guía el comportamiento reduciendo las opciones 

del individuo, esto es, haciendo que la conducta optativa 

se vuelva obligatoria en algún sentido. 

También guía la conducta confiriendo derechos (subje

tivos) y facultades a los individuos, así regirán la conducta 

de manera no decisiva (no excluyente), la pauta proporcionada 

por estas disposiciones depende de otras razones del sujeto 

(el deseo de que las cosas ocurran) como por ejemplo si el 

sujeto así lo quisiera hiciera uso de su derecho o facultad, 

el mismo orden jurídico determinará en qué consisten éstos, 

vinculando consecuencias jurídicas a su ejercicio o a su omi

si6n, y precisamente debido a éstas es que el sujeto decidiré 

qué hacer. 

El derecho en su sentido objetivo eo un con-

junto de normas, trátase de preceptos impera-
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tivo-atributivos, es decir, de reglas que 

además de imponer deberes, conceden facul

tades ••• El derecho subjetivo es una función 

del. objetivo. Este es la norma que permite 

o prohibe; aquél, es el permiao derivado 

de l.a norma. ( 1 O) 

Como vemos, este término no se aplica en un mismo 

sentido y por ello no ha de confundirse el sentido al que 

van dirigidos los distintos objetos que marcan la idea de 

derecho, partiendo do la base de que unas veces se habla del 

derecho natural, otras del vigente y otras más del positiva, 

pero lo cierto es que se trata de objetos distintos. 

"Eso que se llama derecho, eso que es aut~nticamente, 

no consiste en una sola faceta de las tres indicadas. Consiato 

por el contrario, en un objeto que esencialmente contiene 

los treE aspectos íntima y recípro~amente unidos de modo inse

parable". ( 11) 

El objeto derecho, en realidad posee tres 

dimensiones, valor, norma, y hecho, cada 

una de ellas relacionada con loe tres ~untos 

de vista mencionados, con cada uno de ellos 

y en el que para los ius naturalistas sólo 

las normas con intrínseca validez ideal 
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merecen el nombre de derecho; donde los 

positivistas ven en el mismo el conjunto 

de normas que tienen una validez formal 

dentro del eietema del orden jurídico positi

vo y sólo contemplan ese aspecto, en el 

que los sociologistas consideran que el 

derecho está constituido tan solo por el 

conjunto de unos hechos sociales que se 

cumplen de modo real y efectivo. (12) 

Entenderemos, igualmente, si reflexionamos al respec

to, que toda definición contemporánea, tiene que ser t.ridi

mensional; poseer los tres aspectos esencialmente entrelazados 

de modo recíproco. 

Debemos tenor siempre muy presente que el derecho 

es mucho más que un simple conjunto de nor.:nas y que no se 

reduce exclusivamente al mismo, sino que ea necesario que 

estas normas se apliquen de manera efec~iva en la sociedad 

de acuerdo a determinados fines que la misma considere como 

valiosos, recordemos que se han dado muchas formas de derecho, 

traducido en ocasiones en técnicas de control social, en forma 

totalmente coercitiva y que a veces los destinatarios aceptan, 

pero, como sabemos, pueden estar equivocados; un claro ejemplo 

lo tenemos en el llamado Estado Nazi, el cual representa la 

negación misma del derecho¡ que pretende la realizac16n de 
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ciertos valores para el mej ór des.arrollo de la sociedad y 

dichos valores son el bien comón,· la justicia y la seguridad 

jurídica. 

"Entre el derecho y la justicia debe haber una rela

ción superlativamente íntima de obediencia del primero a la 

segunda... "el derecho es el instrumento producido por loe 

hombres para servir a la justicia". (13) 

qeflexión que consideramos de gran trascendencia 

para los legisladores y juristas que hoy aplican el derecho 

o lo crean sin tomar en cuenta la justicia. 

Expuesto lo anterior meditemos y entendamos que, 

a nosotros, a quienes se nos ha encomendado la tarea de ejercer 

y aplicar el derecho, nos corresponde hacer que se recobre 

la confianza en él hacerlo cumplir y guardar, emprender sus 

principios borrando sus vicios, y recordemos que: quien concion 

te en la burla de sus derechos principia a tener alma de eacla-

vo. 

III. COSCEPTO DE T~ABAJO 

El trabajo es tan antiguo como el hombre mismo, se 

afirma y no sin razón que la historia del trabajo ea la de 

la humanidad. 
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La vida de ésta va íntimamente vinculada al mismo, 

constituye el verdadero fundamento de su existencia. 

La etimología de la palabra trabajo es incie~ 

ta. Algunos autores señalan que proviene 

del latín traba, travis, que significa traba, 

toda vez que el trabajo se traduce en una 

traba para los individuos porque siempre 

lleva implícito el despliegue de determinado 

esfuerzo. Otros encuentran su raíz en la 

palabra laborare o ~' que quiere decir 

laborar, relativo a la labranza de la tierra, 

y otros más ubican esta palabra dentro del 

vocablo griego ~. que denota apretar, 

oprimir o afligir. (14) 

Si recordamos la tesis cristiana, veremos como el 

trabajo aparece como un castigo impuesto por Dios por la comi

si6n de un pecado, y apreciaremos cuando é1 condena a Adán 

a sacar de la tierra el alimento con grandes dificultades 

y ratigas, y a comer el pan con el audor de su frente. 

En épocas antiguae se ha visto al trabajo con despre

cio de la sociedad e incluso de los grandes fil6soroa, porque 

consideraban a éste como actividad impropia para los seres 

libres, por lo que estaba encomendado a los esclavos, quienes 
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eran considerados bestias o cosas, ya que las personas, loe 

señorea, se dedicaban a la filosofía, a la política, a la 

guerra. 

A lo largo del tiempo se le ha dado distinto valor, 

a Carlos "fa.rx. le parecía que el trabajo enajena al hombre, 

éste no puede hacer lo que quiera mientras sirva al patr6n, 

de ahí 111 lucha por eliminar de las relaciones de producci6n 

la explotación del hocbre par el hambre. 

En nuestra Ley Federal del Trabaja en ou artículo 

ao, párrafo segundo nos oefiala que "trabajo es toda actividad 

humana, intelectual o material, independientemente del grado 

de preparaci6n técnica requerido por cada profeai6n u oficio". 

Sabemos que puede existir el trabajo aunque no se 

despliegue realmente esfuerzo físico o intelectual, como en 

los casos de modelos o de suplentes en la espera de actuaci6n 

y otros casos en loa que el individuo se reduce a hacer acto 

de presoncia o se coloca en diapoaici6n de prestar el servicio, 

no efectivo por motivos ajenos a su voluntad. 

!l artículo 30 de·la misma ley, en su primer párrafo, 

señala que "El trabaja es un derecha y un deber sociales. 

No es artículo de comercio, exige respeto para las libertades 

y dignidad de quien la presta y debe efectuarse en condiciones 
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que as.eguren la vida, la salud, y un nivel econ6mico decoroso 

para e1 trabajador 1 su fami1ia•. 

En éste artícu1o se encierra el deseo de todo hombre 

de tener un trabajo úti1 1 digno ciue le permita vivir a é~ 

y a su familia con salud y de manera decorosa. 

El derecho aitúa al hombre en aociedad 1 por tal 

motivo le impone deberes y le otorga derechos, y ella tiene 

derecho de esperar de sus miembros un trabajo útil y honesto, 

por ello el trabajo es un deber, también el hombre tiene el 

mismo derecho de exigir a la sociedad condiciones de vida 

que 1e permitan la oportunidad de trabajar. Que el trabajo 

no es artículo de comercio es claro; no puede consideró.rsele 

al ser humano como artículo de producción, como instrumento 

para acumular riqueza, pues la oola idea a taca la dignidad 

de1 hombre. 

El articulo 40; párrafo primero establece "No se 

podrá impedir el trabajo a ninguna peraona, ni que se dediciue 

a la proresi6n industria o comercio que le acomode siendo 

1ícitoa". 

La peraona, su 1ibertad 1 su dignidad de ciuien trabaja 

deben permanecer in tocados, serán respetados, claro está el 

sujeto debe cumplir con su labor en los términos convenidos. 
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Todos loe hombres por naturaleza humana somos idénti

cos, y gozamos por tanto de loe mismos atributos, por lo que 

el patr6n debe considerarlo siempre. 

Es absurda la consideraci6n de quien ha llegado a 

afirmar que la máquina podrá substituir al hombre en el traba

jo, si bien le ayuda a aliviar en algo la carga, le ahorra 

qu6 hacer, ésta necesita. que quien la coincibió la ponga a 

funcionar, la cuide y repare cuando sea necesario, s6lo el 

hombre es capaz de trabajar. y su actividad ha de ocr inteligen

te, pues el trabajo está adherido a su gran naturaleza humana. 

Sólo a través del trabajo podemos realizar todas 

las necesidades materiales de nuestra familia, proveerla de 

educaci6n, de cultura, en forma tal que podamos desarrollar 

nuestras .facultades físico.e y espirituales con el decoro que 

corresponde a los seres humanos, esforzándonos por mejorar 

el mundo que nos rodea,.y no caigamos en el absurdo de permitir 

la explotaci6n del hombre por el hombre. 

IV. CONCEPTO DE JUSTICIA SOCIAL 

Numerosos autores han adoptado la locución de justicia 

social para títulos de sus obras; y muchos más entre ellos 

los gobernantes y legisladores la utilizan con frecuencia 

en sus escritos, discursos y textos. 
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Estamos ante una inspirada expresi6n y un hermoso 

concepto prostituido por demagogos y en el cuál, quienes no 

1o son, no creen y desprecian, por entender que constituye 

mísera generosidad burguesa para perpetuar su hegemonía. 

Sobre lo que la Justicia social es en si podemos 

encontrar muchos documentos, sin embargo pondremos algunos 

ejemplos: 

"El articulo 160 del C6digo Social de 'lalinas se 

determina que al lado de la justicia conmutativa conviene 

tener en cuenta la justicia social. o legal, que es la que 

procura el bien común del que la autoridad es gerente y que 

todo individuo miembro del cuerpo social está obligado a servir 

y acrecentar•. (15) 

11 la. justicia social busca afanosamente un equilibrio 

y justa armonizaci6n entre el capital y el trabajo, estando 

íntimamente vinculada al bien común•. (16) 

"Para los partidos revolucionarios, por ésta se entie~ 

de la implantaci6n de sistemas socialistas o comunistas más 

o menos audaces, para los enemigoe de esta tendencia, pero 

temerosos de la tuerza popular, por justicia social se entien

de y se acepta toda concesi6n mínima que halague a las masas 

sin comprometer gravemente el statu quo econ6mico y de 
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clases •.. " (17) 

Juicios diversos descubren en ella la esencia del 

derecho social, encargado de plaemarla en la realidad. 

En nuestro país se han hecho aportaciones por distin

guidos y reconocidos juristas como el caso del Doctor 'fario 

de la Cueva quien sin intentar una definición, sí precisa 

al concepto al afirmar que: 

"La idea de justicia social es una luz que brota 

especialmente del artículo 123 de la Conetituci6n, una catego

ría que regula las relaciones de trabajo en forma diversa 

a ~amo lo hace la concepci6n tradicional de la justicia conmu

tativa". '18) 

Alberto Trueba 'Jrbina indica: "la idea de justicia 

social no e6lo tiene por finalidad nivelar a loe factores 

en las relaciones de producción o laborales, protegiendo y 

tutelando a loe trabajadores ••• , sino que persigue la roivin

dicaci6n de loe derechos del proletariado, tendientes a la 

eocializaci6n de loe bienes de producci6n•. (19) 

El término que nos avoca parte del supuesto de la 

desigualdad econ6mica y traza caminos para superarla. 
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Nuestra Le;y Federal del Trabajo en su artículo 20, 

nos expresa: "las normas de trabajo tienden a conseguir el 

equilibrio ;y la justicia social entre trabajadores y patronea". 

Debemos tener muy presente que este artículo deja 

ver que existe la posibilidad de que se den comentarios desfa

vorables al mismo, pues hay autores como Alberto Trueba 1Jrbi

na que en él ven completamente desvirtuado el sentido revolu

cionario de j uaticia social del artículo 123 constitucional, 

asunto que trataremos con más detenimiento cuandc.. llegt:.emos 

a la parte medular de nuestro trabajo en el. capítu:!.o IV de 

nuestra tesis. 

Nosotros creemos y estamos convencidos que la paz 

universal se funda sobre la base de la justicia social, "J 

que ésta exige el cumplimiento de todos los deberes, así como 

la realizaci6n de todos loa derechos que tienen por objeto 

el bien social¡ es principio de progreso, dinámica de una 

sana ovoluc16n, desenvolvimiento o reforma de las relacioneo 

existentes. 

Si nuestro 'léxico con su revolución mexicana preten

di6 la expansi6n de la justicia social, debecoa demostrar 

al mundo entero que esas aspiraciones insatisfechas, son posi

bles de alcanzar por hombres libres que trabajen, ;y que despio~ 

ten, que luchen por ascender hacia una vida mejor, del éxito 
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de nuestra lucha depende el futuro de la libertad de América 

y del mundo, tenemos que ser capaces de brindar una vida mejor 

a nuestros pueblos, pues dejar de actuar, dejar de dedicar 

nuestras energías al progreso econ6mico y a la justicia social, 

sería un reproche al esp{ri tu de nuestra civilizaci6n y un 

~onumental fracaso para nuestra sociedad libre, pues el progre

so es i~posible sin justicia social. 

'l. C'J!lCEPi'O DE DE'l.EC'IO DEL TRABAJO 

En virtud de la naturaleza de ésta disciplina y su 

enorme fuerza expansiva, ha surgido el problema de su denomi

nación, por lo que existe el problema de ver cuál es el tér

mino más apropiado para designarla, por lo cual se le han 

asignado varios nombres, entre ellos figura el de derecho 

:aboral, la acepción de éste vocablo es la siguiente: •laboral, 

es perteneciente o relativo al trabajo, en su aspecto económi

oo, jurídico"/ social". (20) 

La mayoría de las posturas afirman la importancia 

de la correcta denominación do nuestra disciplina, entre las 

denoainaciones más importantes se encuentra la de legislaci6n 

industrial, que fue el primer nombre que se le atribu1ó a 

la materia, se le llamó as{ porque en la época en que surgi6 

~ataba en su apogeo el poder de laa industrias y el conaecuente 

malestar -:>brero. 
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Se han llegado a utilizar como sinónicos, derecho 

laboral y derecho del trabajo, ya que ambos conllevan el mismo 

signiticado más en caso de decidirse por alguno de ellos se 

optaría por el segundo, y que bajo eae nombre se incorporó 

a la actual legislación, además de ser la más apropiada, pues 

su amplitud engloba todo el fenómeno del trabajo; además bajo 

este nombre pueden consignarse todaa las relacioneo laborales. 

En rigor no es una denominación amplir :nen te 

eatistactoria, al menos en el estado actual 

de la ley y la doctrina, ya que aus disposi

ciones no comprenden a todas las actividades 

en que puede manifestarse el trabajo .•• 

a pesar de ello no cabe duda de que el con

cepto derecho del trabajo es el que más 

se aproxima al contenido de la disciplina, 

y si hoy se produce el fenómeno de que el 

continente sea mayor que el contenido, no 

dudamos que en fuerza de la expansión del 

derecho del trabajo la coincidencia entre 

ambos llegue a ser plena en poco tiempo. 

(21) 

Veamos a nuestro juicio denominaciones de las máa 

importantes. 
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"El derecho del trabajo es un conjunto de principios, 

inutitucionea y normas que pretenden realizar la justicia 

social dentro del equilibrio de las relaciones laborales de 

carácter sindical e individual". (22) 

Para Néstor de Buen es "el conjunto de normas relati

vas a las relaciones que directa o indirectamente derivan 

de la prestaci6n libre, subordinada y remunerada de eervicios 

personales y cuya 1"unci6n es producir ..,1 equilibrio de los 

fac-:.ores en juego mediante la realizaci6n de la justicia so

cial". (23) 

'Jna de las definiciones que nos deja ver el carácter 

revolucionario del derecho del trabajo es la que nos da Alberto 

Trueba !Jrbina al afirmar "Derecho del trabajo, es el conjunto 

de principios, normas e instituciones que protegen, dignifi

can y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfue~ 

zas materiales o intelectuales, para la realización de su 

dest.ino histórico: socializar la vida humana". (24) 

El derecho del trabajo es pues un estatuto exclusivo 

del trabajador y de la clase obrera, para alcanzar su destino 

hist6rico, y pretende la reivindicaci6n de sus derechos socia

lizando los bienes de la producc16n. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL CONSTITUYENTE DE 1916-1917 

I. EL CONCEPTO DE JUSTICIA SOCIAL EH EL COHSTITUYERTE DE 1917. 

Sin duda alguna, podemoa noeoLrou afirmar que loa 

constituyentes captaron el verdadero sentido, el sentimiento 

social do le Revolución Mexicano., y con ol deeeo inquebrantable 

de ustistacer la uod de justicia de la clsae trabajadora. 

implantaron normaa protectoras a la mieu11 1 e incorporaron 

al texto de la propia Constitución un capitula correspondiente 

al reconocimiento pleno de suo derechos, creando así un régimen 

constitucional que hsbria de iluminar el futuro de nuestra 

patria. "Fue en la Aaamblea Constituyente de 1916-17 donde 

apareci6 la doctrina de loa nuevos derechos sociales ellpueata 

por loo diputados del pueblo y aprobada a regañadientes por 

loe intelectuales, y de la que debe decirse 1 en coincidencia 

con la concepc16n marxista de la historia, que fue una super

estructura de una realdiad viva, la idea de un derecho nuovo 

impuesto por una revolución•. (1) 

Loa legisladores que llevaron a la Constitución de 1q17 

loo principios de justicia social, no s6lo fueron en nuestra 

patria innovadores sociales a quienes siempre deberá recordar-
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so con respeto y admiraci6n, sino que fueron precursores de 

un derecho constitucional, de tipo social, que sus opositores, 

no obstante su cultura, no acertaron a comprender en toda 

su magnitud fundamental. 

Sin el eentido realista de aquellos hombres y sin su 

percepción certera de las garantías a que aspiraban las clases 

trabajadoras de '"léxico, víctimas de una prolongada situación 

de injusticia, la Constituci6n de Querétaro no hubie~a logrado 

abrir un cauce económico y social a la solución de los proble

mas del trabajo. 

Nuestros constituyentes tenían prdsente a la clase 

trabajadora que en sus participaciones dejaba ver el coraje 

que los embargaba por la situación que hab{a prevalecido para 

ésta y eo de admirarse los f'undamentoe que daban ante los 

demás Diputados, son verdaderamente interesantes los debates 

que estos sootenínn, y desde luego pensamos que nos gustaría 

tanto que en la actualidad quienes integran nuestras respecti

vas Cámaras tanto Diputados y Senadores llevasen en sí presen

te los principios que llevaron a aquellos hombres a legarnos 

lo que posteriormente sería un ejemplo a seguir por otros 

países, nuestra Constituc16n. 



27 

II. LA DISCUSION EN EL SENO DEL CONSTITUYENTE. 

La propia historia del derecho del trabajo mexicano, 

nos demuestra que el verdadero movimiento en pro de la Ley 

obrera, lo iniciaron los hombres ~ue militaban con Venustiano 

Carranza, lo que tuvo sus comieazos desde el a~o de 1Q1 '•• 

lo .¡ue .¡uiere decir .:¡ue tal leg:islación ee obra del gobierno 

jJrecons ti ti.Jcioaaliata., :¡ ..¡ue .nuy poca, o casi ninguna inter

va~ción, tüvieron las clases trabajadoras, ai.Jn~ue después 

desarrollaron ua papel ~rincipdlÍsimo las or5anizacioaeo obre-

ras. 

No parece ~lle en ua yrinci~io hubiera tenido 

Carranza la idea de incluir un titulo sobre

trabajo en la Coastitución. Tenía la inten

ción de promul6ar una ley eobre trabajo quo

remodiara el malestar social. La idea do -

transformar el derecho del trabajo en garan

tías conatitucionalea, aurgió en el Consti-

tuyente de Querétaro, apoyada principalmente 

por la diputac16n de Yucatán, quien rue ---

llevada a esa conclasión por los resultadoe

obt•aidoe ea eu Eetado ~or la Ley Alvarado.

(2). 

Al triunro de la revol~ci6n conetitucionalista, diri-
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gida por 'lenustiano Carranza, el paso a seguir era la organiza

ción del gobierno sobre las bases políticas y sociales esta

blecidas durante la lucha armada en abierta pugna contra la 

constétuci6n liberal de 1857. 

"EL ingeniero Félix F. Palavicini explica la necesi

dad de convocar a un Congreso Constituyente en los términos 

siguientes ••• • (3) 

Encontramos más práctico y más expédito 

y más lógico que hechas las elecciones de 

A7untamientos en la mayoría de los Estados, 

se proceda a la legislación de un Congreso 

Constituyente en el cual el pueblo de la 

1epública, SOBJ!:qANA'!C:llrE: representado envía 

por cada Estado los ciudadanos diputados 

que conrorme a su censo les corresponda. 

~ate Congreso no deberá tener, naturaloonte, 

otra función que la de estudiar las reformas 

que la revoluci6n haya puesto en vigor y 

que afecten a la Conotituci6n; mientras 

tanto, el orden seguirá restableci6ndose 

por completo, las legislaturas 1e los Estados 

irán quedando ele~tas, ;¡ -::uando se ef'3ctú9n 

las elecci~nes para las ~ámaras Federales, 

'ª~ªª vendr'n a r~ncionar dentro de un par-
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recto orden constitucional, en que todas 

las reformas habrán sido ya aceptadas y 

la marcha administrativa del país no tendrá 

trabas curialescas ni obstáculos de mera 

forma. El Congreso de la Uni6n vendrá enton

ces al desempeño normal de sus labores legio

lati vaa, entre laa cuales deberá contarse 

como muy importante la convocatoria para 

la elección presidencial. :a integración 

de un Congreso Constituyente, cxclusiva~ente 

dedicado a discutir las reformas cona ti tu

cionales, sin otra atribución política y 

sin ningún carácter legislativo aparte de 

aquél para el cual fue creado y conv~::ado 1 

asegurará la fácil aprobación :le laa refor

mas, la consciente comprensi6n de las mismas, 

y así quedarán resueltos todos los problecas 

actualmente planteados, sin que la ?laci6n 

espere esa larga y trabajosa marcha legisla

tiva que se requeriría, por el procedimiento 

normal, para el análisis aislado de cada 

una de las reformas, ur. ir y venir de las 

Cámaras Federales a la Legislaturas Locales 

y de éstas otra vez al Congreso de la Jnión. 

tCuántas innovaciones ha tiecpo esperadas 

ser!an expeditnmente resueltas y cuántas 
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conquistas se realizarían en su coronamiento 

victorioso!. Allí el ~uniciplo autónomo 

quedaría sancionado, la legislación agraria 

consolidada, la legislación obrera admitida, 

la o:ganización del eJérclto resuel~a, l~ 

vicepresidencia de la qepública suprimida, 

:¡ todo esto sin las ficciones de engañosa 

soberanía con que la extinta convenci6n 

so disfrazó, ni loo intrincados trámites 

requeridos en el funcionamiento ordinario 

dol Congreso ~eneral. Peneemoo en la conve

niencia do convocar a un Congreso Constitu

yente. (4) 

Tenían que incorporarse en una nueva carta consti tu

cional los principios sociales conquiotadoo por loe campesinos 

y los obreros. 

La idea rue acogida por el Primer Jefe del Ejército 

Conatitucionalieta y encargado del Poder Ejecutivo de la 1epú

blica. 

"Por decretos del 14 y 19 de septiembre de 1916, 

convoc6 al pueblo mexicano para elecciones para un Congreso 

Coneti tuyente que debería reunirse en la ciudad de Querétaro 

el lo. de diciembre de 1916". (5) 
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Así fue coao quedó instalado el Parlamento de la 

!{evolución después de verificarse las elecciones de Diputados 

Constituyente dando lugar al inicio de una nueva lucha social. 

Ese día se abrió el período Único de sesiones, una 

vez que el Presidente del mismo hizo la declaratoria; y desde 

ese día la diputación se dividió en dos grandes corrientes, 

una llasada de los moderados 1 carrancistas en su totalidad, 

llevando a la cabeza a Palavicini, a ~anuel qojas y a ~acías; 

la otras corriente era la de los llamados jacobinos, jóvenes 

representantes genuinos de los ideales del Plan de Ayala y 

del pensa2iento floresaagonista, grupo encabezado por qeriber

to Jara, Luis G. "fonzón, Francisco J. '4Újica, "i:anjarrez y 

otros. 

Es 1 o. de diciembre de 1916, el ciudadano Primer 

Jete Encargado del Po1ar Ejecutivo, al leer el informe respec

tivo ante el Congreso se refirió a las leyes sobre el trabajo 

expresando lo siguiente: 

y con la facultad que en la ref"orma 

de la fracción !X del artículo 72, se confie

re al Po'1er legislativo Federal, para expe

dir leyes sobre trabajo, en las que se implan 

taran tedas las insti t ..... ci-:ines del pr::igreso 

social, en favor de la clase :.t:-era ;¡ en 
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favor de todos los trabajadores; con la 

l111itaci6n del número de horas y trabajo, 

de manera que el operario no agote sus ener

gías y sí tenga tiempo para el descanso 

y el soláz esparcimiento, y para atender 

el cultivo de su espíritu, para que pueda 

rrecuentar el trato de sus vecinos el que 

engendra simpatías y determina hábitos de 

cooperación Fara el logro de la obra común; 

con las responsabilida1es de los empresarios 

para los casos de accidentes; con los eeguros 

para los i:asos de enfermedad :¡ de vejez; 

con la fijación del salario mínimo bastante 

para sub?enir a las fiecesidades primordiales 

del individuo y de la familia, y para asegu

rar y mejorar su situación ••• con todas 

estas re!ormas, repito, es~era fundaaente 

el gobierno de mi cargo, que la3 institucio

nes po:íticas d=l país r9sponderán satisfac

toriamente a las necesidades oociales y 

q~e ea~~, unid~ a que lae garantías pr~~~~tc

raa de la lib6rtad i~dividual será~ ur. hecho 

efectivo, 7 no meras promesas irr~a:!zabl~s, 

y que la divisi6ñ entre las di~1ersas ramas 

del podor público tendrán realizaci6n in~•di.!!. 

ta, !~ndar' la demo~racla m&xl~ana, o 3ea 
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el gobierno del pueblo de ~éxico por la 

cooperaci6n espontánea y eficaz J consciente 

de todos los individuos que !.a forttan, los 

que buscarán su bienestar en el reinado 

de la ley y en el imperio de la justicia, 

consiguiendo que éota sea igual para todos 

los hombres y que defienda todos los int~re

ses legítimos y que ampare a todas las aspi

raciones nobles. (6) 

Como puede apreciarse, Venustiano Carranza tenía 

un amplio concepto de los problemas sociales, y por l~ cie~o 

mani!'estó su deseo porque en nuestrc país ee Qstableciera:-. 

regímenes d9 derecho y de justic!.a, y aunq:.:.~ -en s•J pr:>:1ecto 

no se incl'..lían prece¡:.tos sobre la prot9cción consti-..acional 

del trabajo, dejaba la .facultad de legisla:- al rP.spec.t:.c a: 

propio Congreso de la •Jnión, coco .!.o sost.ení~ en su a::ens~j~ 

y en el artículc 72, fracc15n X!, de:!. Proyecto de Consti":.u-

ción. 

La primera declaración de derechos socia:es je!. mundo 

forciulada en Querétaro originó un gran e :..r.teresar.te d-=·::..ate. 

La F!"ia13ra parte en el debate se !.levó a 

cabo e~ el 1ran Teatro It~rbide, del 26 

al 28 ~e d~ciembre de 1916¡ la segunda parte 
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en la Capilla u Obispado del Palacio Episco

pal, del 29 de diciembre de 1916 al 13 de 

enero de 1917; y la tercera parte en el 

mismo roatro Iturbide el 23 de enero de 

1917 en cuya sesión qued6 integrado al artí

culo 123 de la Constituci6n ,le 1917. (7) 

"En la sesi6n del 26 de diciorubre de 1916 se di6 

lectura al tercer dictámen referente al proyecto del artículo 

50 de la Constituci6n. EL derinitivo. El orígen del artículo 

123 ae encuentra en el mencionado dictamen y en las discusio

nes que motivó•. (7) 

Tan importante fue la discusi6n que motiv6 el dictamen 

del artículo 50, que un grupo de diputados constituyentes 

se interee6 por la formulaci6n de un estatuto en favor de 

los trabajadores. 

Presentemos pues, una parte de lo que se discut16 

por los diputados en dichos deba tea, los pensamientos de los 

constituyentes mas notables, quienes al discutir el dictamen 

del mencionado artículo entablaron una hermosa polémica de 

la que resultaría el verdadero concepto de los derechos socia

les y el contenido del artículo 123. 

Consideraoos necesario sin embargo, antes de pasar 
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a ello tener presente lo que la Comisi6n encargada del estudio 

del artículo 50, integrada por Francisco J. 'lújica, Alberto 

'iomán, Luis i:;. 'lonzón, Enrique 'iecio y Enrique Coluga, dej6 

o mejor dicho, sometió a la aprobaci6n de esa honorable Asam

b1ea, claro está ya con ciertas modiricaciones. 

Artículo 50¡ Nadie podrá prestar trabajos 

pereonales sin la justa retribuci6n y sin 

su pleno consentimiento, salvo el trabajo 

impuesto por la autoridad 

ley perseguirá la vagancia 

judicial. La 

y determinará 

quienes son los que incurren en este delito. 

En cuanto a loe servicios públicos, s6lo 

podrán ser obligatorios, en los términos 

que establezcan las leyes respectivas, el 

de las armas, el servicio para el ramo judi

cial para todos los abogados de la República, 

el de jurado y los cargos de elecci6n popu

lar, y obligatoria y gratuita, en las funcio

nes electorales. 

El ~stado no puede per~itir que se lleve 

a afecte ningún contrato, pacto o convenio 

que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida 

o el irreparable sacrificio de la libertad 
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del hombre 1 ya a ea por cauaa de trabnj o, 

de educnci6n o de voto religioso. La ley 

en consecuencia, no permite la existencia 

de 6rdenee monásticas cualquiera que sea 

su denominaci6n u objeta 

erigirse. Tampoco puede 

con que pretendan 

admitir convenio 

en el que el hombre pacte su destierro o 

en que renuncie temporal o permanentemente, 

a ejercer determinada profesión, industria 

o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a pres

tar el servicio convenido, por el período 

que no sea ma~ de un año, y no podrá exten-

darse en ningán caso a la renuncia, p&rdida 

o menoscabo de cualquiera derecho político 

o civil. 

La jornada máxima de trabajo obligatorio 

no excederá de ocho horao aunque éste haya 

sido impuesto por sentencia judicial. Queda 

prohibido el trabajo nocturno en las indus

trias a los niños y a las mujeres. Se esta

blece como obligatorio el descanso hebdoma

dario. (9) 
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Fuá Lizardi, quien se opuso primeramente al dictamen 

del citado artículo 50, manifestando que lo encontraba defec

tuoso en varios de sus puntos, lo que veremos cuando el argu

menta lo siguiente: 

La libertad de trabajo está garantizada 

por dos artículos, nop:>r uno, está garantiza

da por el artículo 40 y 50 ••• encuentro 

que si la ley garantiza en el artículo 40 

la libertad de trabajar y en el 50, garantiza 

que a nadie se le ha de obligar a trabajar 

contra su voluntad sin la justa retribución, 

no por esto quiere decir que se autor! za 

la vagancia. De suerte que la adición pro

puesta por la Comisión, adición que dice: 

La ley perseguirá la vagancia y determinará 

quienes son los que incurren en éste delito, 

es una adición que sale sobrando por inútil. 

En cuanto a los Servicios Públicos, sólo 

podrán ser obligatorios en los t¡rminos 

que establezcan las leyes respectivas, el 

de las armas, el servicio en el reamo judi

cial para todos los abogados de la ~epública, 
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ol de jurado y loa cargos de elecci6n popular 

1 obl~gatorias 1 gratuitas las runciones 

electorales. Este servicio en el ramo judi

cial para todos los e.bogados de la República 

sencillamente es el procedimiento más expé

di to, más eficáz, para hacer a la administra

ci6n de justicia mucho más peor de lo que 

está, intentaré demostrarlo: la justicia 

ha tenido entre nosotros dos defectos graví

simos, ha sido por una parte injusticia 

y por otra ha oido extraordinariamente len

ta ••• la Comisi6n busc6 como remedio expedito 

para tener jueces honrados obligar a todos 

los abogados a que sirvan. No podemos dejar 

que el abogado que ha vivido haciendo chica

nas, por cuenta propia, haga chicanas como 

juez; por otra parte se requiere que haya 

abogados con independencia econ6mica y con 

un caudal do conocimientos adquiridos en 

la práctica, esto últico se puede exigir 

sin necesidad de que elloa hagan el servicio 

obligatorio, en cuanto a la independencia 

econ6mica sabemos que el que la tiene ee 

quien menos ganas tiene de trabajar, porque 

muy raras son las personas que trabajan 

por gusto, de suerte que llevaríamos a que 
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sirvieran los puestos judiciales a una colec

ci6n de flojos... si se lleva a fuerza a 

ejercer a un abogado un puesto judicial 

obligándole a abandonar su bufete que le 

deja más de lo que le puede dejar el empleo 

LQué resultará? pues que éste sea el primero 

en burlar la ley y seguir ejerciendo su 

pro:fesión, seguirá él trami tanda todos sus 

negocios bajo la firma de otro abogado y 

será el primero en torcer la justicia .•• 

éste artículo viene a garantizar el 1erecho 

que tiene el hombre de no trabajar contra 

su voluntad y sin la justa retribución¡ 

y el abogado a quien se le obliga a servir 

un puesto judicial dirá: ni trabajo con 

mi voluntad, ni trabajo con la justa retribu

ción, supuesto que mi trabo.jo ordinario 

ma produce mucho mas. 

En el proyecto de ley se dice: la ley 

en consecuencia no permite la existencia 

de órdenes monásticas, cualquiera que sea 

la denominaci6n y objeto con que pretendan 

erigirse. Tampoco puede admitir convenio 

er. que el hombre pacte su destierro o en 

el que renuncie temporal o permanentemente 
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a ejercer determinada profesión, industria 

o comercio -, el no reconoce está perfectame~ 

te bien porque equivale a decir: aun cuando 

este individuo celebre un contrato en estas 

condiciones, la ley no le da ningún valor; 

pero decir no permite es tanto como decirle 

al Estado o imponerle la obligaci6n de evita~ 

le que se celebre ese convenio, y esa obliga

ci6n estará muy bien en racultades de alguna 

ley del Estado; pero no está bueno en éste 

lugar en que sencillamente se trata de garan

tizar los derechoa de los individuos, frente 

a la sociedad. 

El contrato de trabajo sólo obligará a pres

tar el servicio convenido por un período 

que no sea mayor de un año, no podrá exten

derse en ningún caso a la renuncia, pérdi.:la 

o menoscabo do cualquiera derecho político 

o civil. La jornada máxima de trabajo obli-

gatorio 

la ley. 

no excederá de 8 horas, esto dice 

Este párrafo último donde le queda 

al artículo coco un par de pis tolas a un 

Santo Cristo; la razón es perrectamente 

clara, p·..ies si en el artículo 40, se garanti

za la libertad de trabajar y éste garantiza 
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el derecho de no trabajar, si estas son 

limitaciones a la libertad de trabajar era 

natural que se hubieran colocado más bien 

en el artículo 40 1 que en el 5;i, en caso 

de que se debieran colocar, pero en el arti

culo 40, ya están colocadas,. porque nos 

dice que todo hombre ea libre de abrazar 

el trabajo lícito que le acomode. (10) 

B. FRANCISCO J, ~1~JICA 

De acuerdo con el dictámen de la Comisi6n el argumenta: 

Voy a empezar, señores diputados, por entonar 

una hossanna, al radicalismo, por pedir 

que se escriba la fecha de hoy como memora

ble en los anales de este Congreso, porque 

del atrevimiento y del valor civil de loa 

radicales, de los liamados jacobinos, ha 

venido esa declaración solemne y gloriosa 

de que el Primer Jefe del Ejército Consti

tucionalista es tan radical y es tan jacobi

no co!llo noaotros, que pensamoa y sentimos 

las libertades públicas y el bien ;:eneral 

del paía. El señor licenciado '.\acías nos 

acaba ~e decir elocuentemente, con ese proye~ 
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to de 1ey que someramente nos ha presentado 

aquí, que el Primer Jefe desea, tanto como 

los radicales de esta Cámara, que se den 

al trabajador toda o las garantías que nece

sita, que se le dé al país todo lo que pide, 

que se dé a la gleba todo lo que le hace 

falta¡ y que lo que han pedido loa radicales 

no es ni ha sido nunca un desprop6eito, 

sino que cada una de sus peticiones ha esta

do inspirada en el bien general y en el 

bien de la naci6n. Y, ein emba~go de e oto, 

señores, el 50 no es malo todavía, aún no 

puede volver al corral; el artículo 50 puede 

resistir otras varas, aunque no sean las 

del reglamento. En el artículo 50 se han 

puesto algunas adiciones que no han sido 

combatidas por los horadares del contra, 

que no han sido tocadas fundamentalmente 

y que, por lo mismo, la Comisi6n tiene el 

deber de considerar aún como buenas para 

subsistir donde han subsistido puestas aunque 

la Comisi6n cree que no son todas las adicio

nes que pudieron haberse agregado al mismo 

artículo 50, pues partiendo del criterio 

sentado ya por el licenciado Cravioto y 

admitido por el Sr. licenciado llacíae, la 
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Comiei6n pudo haber puesto en el artículo, 

a fuerza, como hubiesen cabido, todas las 

reformas que demanda la necesidad obrera 

en la lepública ~exicana. Pero como se 

ha argumentado mucho contra esas adiciones 

metidas a fuerza, como el señor diputado 

Lizardi dij o que las adiciones que la Comi

ei6n había hecho en el artículo 50 eran 

metidas allí de una manera forzada, como 

una transacción política, la Comisión creyó 

debido antes de escuchar esos argumentos 

aquí, porque ya con anterioridad se habían 

esgrimido en la misma forma al discutirse 

otros artículos, creyó de su deber, repitio, 

reservar algunas para ponerlas en otro~ 

lugar de la Constitución, donde fuese propio, 

o hacer, como se ha insinuado, un capítulo 

especial para ponerlas tedas allí completas 

a fin de satisfacer esa necesidad de los 

diputados que han venido impugnando el proye~ 

to desde hace tres día. Queda, pues, desmen

tida la afirmación que hacía el señor diputa

do ~acías de que la Comisi6n se había conten

tado con muy poco; la Comisión se contentó 

con poco, para el artículo 50 porque ésta 

juzga que esas adiciones que se le hicieron 
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al artículo son las que pueden ponerse entre 

las garantías individuales que tienden a 

la conservaci6n de los derechos naturales 

del hombre; considera que las otras proposi

ciones hechas en algunas iniciativas de 

algunos señores diputados, pueden caber 

muy bien en ese artículo especial que ellos 

ahora han expresado como una necesidad de 

las reformas en este proyecto da la Consti

tució~ ••• Se impuso a los abogados la obli

gación de ocupar un pueeto en la judicatura 

de la ~epública, porque consideramos que 

son las personalidades más idóneas, más 

indicadas para aplicar la ley puesto que 

constituyen el ramo al que se han dedicado, 

ese gremio debe tener una obligación que 

corresponda precisamente a esa confianza 

que el poder público deposita en ellos cuando 

les expide un diploma para que ejerciten 

su profesión, y porque consid~ramos que 

tienen el deber los abogados de levantar 

el nombre de la ineti tución, el nombre de 

la judicatura, que en estos momentos está 

en la escala más baja de nuestra sociedad, 

levantarla, LDe qué manera? Demostrando 

que los abogados son los individuos más 
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es el gremio en el cual debe 

confianza pública para cuidar 

que la ley se aplique ;y de que cuando se 

pida justicia, tenga el que la demanda una 

garantía en éste gremio de los abogados, 

que debiendo ser noble se ha convertido 

en ruin 1 que debiendo ser honrado se ha 

convertido en traficante ••• La jornada máxima 

debe ser una garantía para el trabajador ••• 

La Comisión ha puesto la restricción de 

impedir a la mujer ;y a los nifios el trabajo 

nocturno, porque ambos han sido especulados 

de una manera vil y de una manera rapaz 

por los dueños de fábricas y talleres y 

la comisión pretende salvar la raza. 

El descanso hebdomadario ea otra de las 

reformas que la Comisi6n trajo a este artí

culo 50 • 

••• ¿Cuántos conflictos, cuántos ruegos ha 

arrancado de todas esas clases que se llaman 

empleados ;y que vivían pegados al mostrador 

o al bufete sin descansar ni un solo día 

de la semana, sin libertad para pasar en 

el seno de su hogar, tranquilos, sin ninguna 
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preocupaci6n un solo d!a de la semana? 

es deber de este Congreso elevarlo a 

la categoría de precepto constitucional. 

¿cuál es el objeto de haber convocado a 

este Congreso Cona ti tuyente? 

de labios del mismo Primer 

Io lo he o!do 

Jefe: 1acer 

que las reformas que la revolución ha hecho 

en su periodo de lucha, que las reformas 

que ha arrancado por modio do la fuerza 

a loe que las tenían como privilegio, que 

esas reformas que tienen por base la legali

dad y el deseo que existe entre todas las 

masas del pueblo mexicano, sean elevadas 

a la categoría de ley, sean reconocidas 

como preceptos con objeto de que no haya 

pretexto ni por nacionales ni por extranje

ros, para respetarlas cuando haya tribunales 

libres, cuando haya tribunales donde se 

haga justicia y quieran ellos burlar esas 

garantías, están escritas en eota Constltu

ci6n que la revolución mexicana ha dado 

a su pueblo a trueque d·..:: su sangre y su 

ruina. Ya lo habeis oido; en Sonora se 

ha legislado sobre esta base en cueatión 
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de trabajo, en Yucatán lo mismo, y en Vera

cruz y en otros Estados. Esta revolución 

debió hacerse para algo grande, para algo 

importante, y 

una parte muy 

ese algo importante 

principal, quizá una 

tiene 

parte 

máxima en el asunto en que se trata de garan

tizar a los trabajadores y de poner coto 

a la ambici6n deamedida del capitalistll ••• 

para terminar, señorea, quiero rogar que, 

mientras no haya un orador que con argumen

toa irrefutables venga a demostrar, que 

estas adiciones puestas aquí no están bien 

puestas en el artículo 5i1 1 sostengáis este 

artículo como os lo ha presentado la Comi

sión; que, mientras no haya impugnadores 

que con argumentos y no con calificativos 

más o menos despectivos impugnen el dictámen, 

sostengáis el Rrtículo 50. ( 11) 

e. F'!OYLAN e 'l"J~ '1ANJ A 'HE:~ 

Con su brillante discurso enciendo la pasi6n a la 

Asamblea al salir en defensa abierta del trabajador. Está 

de acuerdo con la iniciativa y con las adiciones propueotas 

y más a~n, dice que nuestra Constituci6n debe ser más explí

cita al hablar de los trabajadores, por lo tanto se le debe 



48 

dedicar toda la atenci6n, no un artículo, no una adici6n, 

eino todo un capítulo, todo un título de la Carta ~agna. 

Diputados, cuando la Secretaría de este 

honorable Congreso nos leyó la lista de 

diputados inscritos en pro y en contra, 

un , sentimiento de animadvereión hacia 1a 

misma Asamblea comenzaba a inundar mi espí- · 

ri tu·; creí que aquí muy pocos eramos los 

amigos del obrero, pero afortunadamente 

todos aquellos que han venido a impugnar 

el dictámen no han hecho sino aceptar la 

tesis del mejoramiento de las clases obreras, 

previas ciertas modificaciones, o mejor 

dicho, poniendo ciertas adlcionea al dict4-

men. Yo por lo que respecta a esas adicio

nes, en su mayoría eotoy conforme pero vamos 

a estudiar un poco a fondo y vn:ios a. referir

nos algo a lo que son las cuestiones obre

ras ••• Pues bien, yo estoy de acuerdo con 

la iniciativa que ha preeentado mi distingui

do colega, el señor Victoria; yo estoy de 

acuerdo con todas esas adiciones que se 

proponen, más todavía, yo no estaría conforme 

con que el problema a~ los trabajadores 

tan hondo y tan intenso, y que debe sor 
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la parte en que más fijemos nuestra atención, 

pasara así solamente pidiendo las ocho horas 

de trabajo, no; creo que debe ser más expl{

ci ta nuestra Carta \fagna sobre este punto 

y precisamente porque debe serlo debemos 

dedicarle toda nuestra atención, y si se 

quiere, no un artículo, no una adición, 

sino todo un capítulo, todo un título de 

la Carta '-lagna. lo no opino, como el señor 

Lizardi respecto a que eato será cuando 

se fijen las leyes reglamentarias, cuando 

se establezca tal o cual cosa en beneficio 

de los obreroa, no señorea, lQuién nos garan

tiza que el nuevo Congreso habrá de estar 

integrado por revolucionarios?, lQuién nos 

garantizará que el nuevo Congreso por la 

evolución natural, por la marcha natural, 

el gobierno como dij o el señor Jarn 1 tienda 

al conservantismo?, lQuién nos garantiza, 

digo, que ese Congreso ~eneral ha de expedir 

y ha de obrar de acuerdo con nuestras ideas?, 

no señoree, a mí no me importa que esta 

Constituci6n esté o no dentro de loa moldea 

que previenen jurisconsultos, a mi no me 

importa nada de eso, a mi lo que a;e importa 

es que se den las garantías suficientes 
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a loe trabajadores, a mí lo que me importa 

es que atendamos debidamente el clamor de 

esos hombres que se levantaron en su lucha 

armada y que son los que más merecen que 

nosotros busquemos su bienestar y no nos 

espantemos que debido a errores de forma, 

aparezca la Constituc16n un poco mala en 

torma; no nos asustemos de esas trivialida

des, vamos al fondo de la cuest16n; introduz

camos todas las reformas que sean necesarias 

al trabajo, démoeles los salarios que necesi

tan, atendamos en todas y cada una de sus 

formas y partes lo que merecen los trabajado

res y lo demás no lo tengamos en cuenta, 

pero, repito señores diputados, precisamente 

porque son muchos los puntos que tiene que 

tratarse en la cuestión obrera, no queremos 

que todo esté en el artículo 50; es impost

ble, esto lo tenemos que hacer más explícito 

en el texto de la Gonsti tución, y ya les 

digo a ustedes, ai es preciso pedirle a 

la Comisión que noo presente un proyecto 

en que se comprenda todo un título, toda 

una parte de la Constitución, yo estaré 

con ustedes, porque con ello habremos cucpli

do nuestra misión d~ revotucion~rios. (Aplau

sos). (12) 
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Consideramos de gran importancia a éste hombre pues 

fue él quien con fecha de 28 de diciembre de 1916 present6 

una proposici6n por escrito al ciudadano Presidente del qono

rable Congreso Constituyente en el que a la letra dice: 

••• me permito proponer a la honorable Asam

blea, por el digno conducto de la Presiden

cia, que se conceda un capítulo exclusivo 

para tratar los asuntos del trabajo, cuyo 

capítulo podría llevar como título "Del 

trabajo", o cualquier otro que estime la 

Asamblea. Así mismo me permito oroponer 

que se nombre una comisi6n compuesta de 

cinco personas o miembros encargados de 

hacer una recopilaci6n de las iniciativas 

de loa diputados, de datos oficiales y de 

todo lo relativo a éste ramo, con el ob~eto 

de dictaminar y proponer el capítulo de 

referencia, en tantos artículos cuantos 

fueren necesarios. (13) 

D, ºil<;'UBl<;'l.1'0 JA'H 

Sie.:ipre clarc al hacer sus apreciaciones, dice que 

no está conforme con algunos aspectos del artículo 5g, pero 

en su mayoría y muy esspecialmente con lo de la jornada de 
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ocho horas de trabajo si lo está, veamos lo que el expone: 

"'ieriberto Jara, personalidad brillante por su acción 

y por su pensamiento, explic6 que las constituciones del pasado 

eran simplemente pasado, la nueva tenía que abordar la solu

c16n de loe problemas sociales que fueron la causa y el fin 

de la revoluci6n¡ así se puso fin a las constituciones forma

les del eiglo individualista y liberal y se entr6 por la vía 

del constitucionalismo social". <14\ 

los jurisconsultos, los tratadistas, 

las eminencias en general en materia de 

legislaci6n, probablemente encuentren hasta 

ridícula ésta propoeici6n, lCómo va a consig

narse en una Consti tuci6n la jornada máxima 

de trabajo? ¿cómo se va a señalar allí que 

el individuo no debe trabajar más que ocho 

horas al día? Eso, según ello es imposible, 

eso, según ellos pertenece a la reglamenta

ción de las leyes; pero, precisamente 1 aeño

res, eea tendencia 1 esa teoría l~ué es lo 

que ha hecho? ~ue nuestra Con e ti tuci6n tan 

libérrima, tan amplia, tan buena, haya resul

tado como la llamaban los señores científi

cos (un traje de luces para el pueblo mexica

no) porque faltó esa reglamentación, porque 
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jamás se hizo. Se dejaron consignados los 

derechos generales y allí se concluy6 todo. 

Después iQuién se encarg6 de reglamentar? 

Todos los gobiernos tienden a consolidarse 

y a mantener un estado de cosas y dejan 

a los innovadores que vengan a hacer tal 

o cual reforma. De allí ha venido que no 

obstante la libertad que aparentemente se 

garantiza en nuestra Carta 'fagna 1 haya sido 

tan restringida, de allí ha venido que loe 

hermosos capítulos que contiene la Carta 

~agna, queden nada más como reliquias hist6-

r1cas, allí en eae libro. 

La jornada máxima de ocho horas no es senci

llamente un aditamento para significar que 

es bueno que e6lo se trabaje ese número 

de horas, es para garantizar la libertad 

de los individuos, es precisamente para 

garantizar 

hasta ahora 

su vida, sus 

los obreros 

energías 

mexicano a 

porque 

no han 

sido más que carne de explotaci6n. Oejémosle 

en libertad para que trabaje así ampliamente 

en la forma que lo conciba; los impugnadores 

de ésta proposición quieren sencillamente 

dejarlo a merced de los explotadores, a 
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merced de aquellos que quieren sacrificarlo, 

en los talleres, en las .Cábricas, en las 

minas, durante doce, catorce y diez y seis 

horas diarias sin dejarle tiempo para descan

sar, sin darle tiempo. para atender a las 

más imperiosas necesidades de su familia. 

ne allí resulta que día a día, nuestra raza 

en vez de mejorarse empeora, en lugar de 

vigorizarae tiende a la decadencia... Seño

res, si ustedes han presenciado alguna vez 

la salida de los hombres que trabajan en 

las rábricas, si ustedes han contemplado 

alguna vez como sale aquella gleba, macilen

ta, triste, pálida, débil, agotada por el 

trabajo, entonces yo estoy seguro que no 

habría ningún voto en contra de la jornada 

máxima que proponemos. 

al que trabaja, no te puedes agotar, 

no puedes vender tus energías, porque esa 

es la palabra, por más de ocho horas, en 

nombre de la humanidad, en nombre de la 

raza, no te lo permito, le dice la ley, 

y al que utiliza los servicios del trabaja

dor lo mismo dice, en nombre de la humanidad, 

en nombre de la raza mexicana no puedes 
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explotar por más de ocho horas, al infeliz 

que cae bajo tus garras •• la libertad misma 

no puede estar garantizada si no está resuel

to el ¡.rob1ema econ6mico... l~ué aliciente 

puede tener para el trabajador un libro 

cuando su eot6mago está vacío? lQué llamativa 

puede ser para él la mejor obra, cuando 

no están cubiertas sus más imperiosas nece

sidades, cuando la única preocupaci6n que 

tiene es la de completar para el pan cada 

mañana y no piensa más que en eso? La mise

ria eo la peor de las tiranías, y si no 

queremos condenar a nueatroa trabajadores 

a esa tiranía, debemos de procurar emancipar

los, y para esto es neceeario votar por 

leyes eficaces, aun cuando estas leyes, 

conforme al criterio de los tratadistas, 

no encajen perfectamente en una Const1tuci6n. 

lQuién ha hecho la Cono ti tuc16n? 'Jn humano 

o humanos como todos nosotros y n~sotroe 

siendo humanos, no podemos agregar algo 

al laconismo de eea Cono ti tución, que parece 

que se pretendo hacer siempre como telegra

ma, cosa que oi costase a mil francos cada 

palabra, su transmisión, no señores, yo 

estimo que es más notable sacrificar esa 
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estructura a sacrificar a la humanidad, 

salgamos un poco de ese molde estrecho en 

que quieren encerrarla¡ rompamos un poco 

con las viejas t.eorías de los tratadistas 

que han pensado sobre la humanidad, porque 1 

señores, hasta ahora leyes verdaderamente 

eficaces, leyes verdaderamente salvadoras, 

no las encuentro. 

La proposición de que se arranque a los 

niños y a_ las mujeres de los talleres, en 

los trabajo a nocturnos, 

tratemos de evitar la 

ellos débiles seres, 

es noble, señores, 

explotación do que 

tratemos de evitar 

que las mujeres y los niños condenados a 

un trabajo nocturno no puedan desarrollarse 

en la vida con lo.a facilidades que tienen 

los seres que gozan de comodades ••• lo rela

tivo a loe abogados, eso lo dejo para ellos, 

para m!, con raras excepciones, no encuentro 

remedio eficáz para que desempeñen su papel 

como deben desempeñarlo. Si ~atamos inconfo~ 

mee con lo relativo a esos servicios obliga

torios que se señalan a los abogados, yo 

estaría conforme con que se votasen por 

separado las proposiciones que contiene 
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el dictámen ••• pensemos al emitir nueatro 

voto, recordemos aquellos seres infelices, 

aquellos desgraciados que claudicantes, 

miserables, arrastran su miseria por el 

suelo y que tienen sus ojos fijos en vosotros 

para su salvnci6n. {15) 

E. Joq~E VOH y¡;:qsEH 

El sin dudn alguna aplaude el dictamen por lo que 

tiene de buono y lo censura por lo que tiene de malo, el expo

ne: 

Señores diputadoa ••• yo uno de tantos 

diputados obreros ••• vengo a censurar el 

dictamen por lo que tiene de malo, y vengo 

a aplaudirlo por lo que tiene de bueno, 

y vengo a decir también a los oeñoreo de 

la Comisi6n que no teman a lo que dacia 

el licenciado Lizardi, que ese artículo 

se iba a parecer a un Santo Cristo con un 

par de pistolas, yo desearía que los señores 

de la Comisi6n no tuvieran ese miedo, porque 

si es preciso para garantizar la libertad 

del pueblo que e•e Santo Criato tenga polai

nas y JO - JO IBuenol 
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vosotros de la mayoría que votasteis 

a favor del. artícul.o 30, porque tuviesteiB 

miedo que e1 clero agarrotara las conciencias 

débil.es de l.os niños, votad en contra del. 

dictamen, porque señala un año de plazo 

porque autoriza que es obligatorio el contra

to hasta por un año, porque entonces loa 

capitalistas peores que el clero, pues que 

lo tienen en ou seno, peore e que todos loe 

males que pueden existir en el ~undo, agarro

tarán todas las conciencias do los obreros 

embrutecidos por ellos; y tened lástima 

señores, no no tengais lástima, haced justi

cia. Esos millones de obreros que forman 

la mayoría de la patria, esos millones de 

hombres que han asegurado nuestra independen

cia y nuestra nacionalidad, debe tener mayor 

número de garantías, debe tener asegurado 

su porvenir. Porque si permitiesemoe que 

los capitalistas los agarrotaran de nuevo, 

entonces también, señorea, negadlee el dere

cho al bogar como leo hemos negado ol derecho 

a l.a patria, negadlas el d~recho de proteger

se contra el capitalismo, como lee hemos 

negado el derecho a que sus huesos descansen 

tranquilamente en el suelo de la patria 
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sin pagar ni un centavo. 

La parte que se refiere a la contrataci6n 

de un año de trabajo, pasando por la parte 

práctica y haciendo a un lado loa lirismos, 

es sencillamente un error grandísimo; ya 

decía el compañero Victoria muy atinadamente 

que loe capitalistas son calculadores, elloe 

están al tanto del alza y de 111 baja de 

los efectos 1 ellos están al tanto de todas 

las causa que uiodifico.n los precios de loe 

salarios. Suponiendo que ellos, los capita

llataa que explotan los tejidos de algod6n, 

calculan que van a subir los precios de 

las telas, procurarán contratar a los obreros 

por un año, y ya verán a loe obreros protes

tar cuando las telas cuenten mucho y ellos, 

después de fabricarlas, no alcanzan a comprar 

un metro de manta con que cubrir sus desnu

deces. 

yo pido que se rechace y se reconsidere, 

que se le ponga polainas 30 - 30 al Grieto, 

pero que se salve a nuestra clase humilde 

a nuestra clase que representa los tres 

colores de nuestra bandera y nuestro futuro 
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y nuestra grandeza r,acional. (16) 

F.. '!!IBEN 'IA '!l'I 

ttealmente no entá de a.cuerdo con- uno s6lo de lOs 

dictámenes de la Comisión. 

ro estoy da acuerdo con Liz&r-l.i 1.1n cuanto 

al servicio en el ramo judic1.al para todos 

loa abogados, de acuerdo on cuanto él dice 

sobre la vagancia, estoy aaí de acuerdo 

con lae ocho horas de trabajo ••• s!gRmos 

el asunto, de que queda prohibido el trabajo 

nocturno en laa industrias a los niños y 

o. las mujeres ••• sobre esto la idea de la 

Com1ui6n ha sido muy hermosa, pero las leyos 

por más que los legisladoras tengan una 

intenci6n verdaderamente buena no siempre 

pueden ·modificar las costumbres de los pue

blos ••• tunemoa miles do mujeres que gracias 

a una idea libertaria no tond1·{an que comer. 

( 17) 

De manera brevísima pretendimos exponer el pensamiento 

de nuestros constituyentes de Quer6taro de 1916-1917, haciendo 

todo lo posible por cap~ar de la mejor canera sus ideas. 
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Aquellas intervencionoa provocaran uno de 

los debates más trascendentales de la asam

blea cuyo valor histórico desbordó los lími

tes nacionales, ya que ahí surgió la idea 

de loo derechos sociales ~el trabajo, ae 

expusieron laa tesis que formen el suatrato 

de los principios rundament.alea del derecho 

del trabajo y de ln s~guridad oncial de 

nueatro siglo XI, y donde resplundecleron 

las ideas de loa nuevos derechos de la pttrao

na humano. y de la justicia nocia.l como la 

meta a alcanzar en la aociedad del ma1iana. 

(18) 

'lemas optado por considerar a estos constit~yentes 

no en el orden en que hicieron su aparición, sino conforme 

a su nombre alfabético, llevando un orden del mismo. 

Posteriormente a eetaa discuciones, como ya dijimos, 

Manjarrez preaentó el ya citndo eccrito, y por ello se presen

ta una moción con el objeto de suspender las discusiones, 

y que fuera Pastor ~ouaix el encargado de hacer un nuevo pro

yecto con todos los datos y aportaciones que y~ existían. 

El dictamen se retira. Se levanta la que fuera la últica 

aesi6n quo tratara el citado artículo 50. 
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'Jna vez nombrado 'touaix para que formulara el proyec

to, áste pide a Jos6 Inocente Lugo, así como a •arael de los 

líos, eu colaboración y ayuda con el objeto de que lo ae refe

ría a los derechos de la clase trabajadora fuera lo más comple-

to posible. Con las leyes que ya anteriormente habían sido 

redactadas por ~acías y !ajas, así como todas las brillantes 

ideas brota.das de las discusiones anteriores, expuestas en 

los debates, se forma la .primera estructura del artículo 123 

Constitucional. 

"La Comisión no hizo modificaciones C:e fondo y fue 

así como el 2.3 de enero de 1917 el artículo 12.3 fue aprobado 

por unanimidad de 16.3 votos de los diputados presentes". (19) 
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CAPITUIO TERCERO: 

IA JUSTICIA SOCIA! EN LEYES ESTATALES 

l. IA JUSTICIA SOCIAL EN YUCATAN 

•En el año de 1914 se inici6 en varias de lao entida

des .federativas lo que bien podria llamarse la euforia por 

el derecho del trabajo¡ loe gobernadores provisionales dictaron 

numerosas diopoeicionee sobre salarios mínimos y jornadas; 

pero .fueron Aguirre Berlanga en Jalisco, Cándido Aguilar en 

Veracruz y ya en 1915 Salvador Alvarado on Yucatán, quienes 

pusieron en vigor legislaciones bastante completas". f1) 

las leyes, que en materia de trabajo entraron en 

vigor antes de la Conetituci6n de 1917, son diversas y contie

nen una gran riqueza de antecedentes, concretémonos en este 

caso a hablar de la legislaci6n del estado de Yucatán. 

El 14 de mayo de 1915, siendo gobernador el general 

Salvador Alvarado, se promulg6 en Mérida una ley, creando 

el Coneej o de Conciliaci6n y el Tribunal de Arbi traJ e, y, 

meses después, el 11 de diciembre de ese mio~o año se promulgó 

la ley del trabajo de Yucatán. 

Ia obra legisla ti va del general Al varado ea uno de 
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los más interesantes ensayos de la revoluci6n conatitucionalis

ta para resolver en forma integral el problema social de Yuca

tán, y cualquiera que he.ya sido su resulte.do, es digna de 

ser reconocida. 

Su ideología no pretende ni individualismo 

ni Estado totalitario, pero sí participaci6n 

del Estado en el fen6meno económico social 

a erecto de obtener, en primar término, 

la liberación de todas las clases sociales, 

de garantizar, en segundo lugar, idénticas 

oportunidades a todos los hombres y de promo

ver en tercer término, substituyéndose a 

la actividad privado., todo aquello que fuere 

necesario al bienestar colectivo, propósitos 

que s6lo podrían alcanzarse destruyendo 

los gobiernos de minorías privilegiadas 

para remplazarlos por loe hombres de trabajo. 

La contemplaci6n de las relaciones que exis

tían sn un país j6ven, Nueve. Zelandia, le 

hizo pensar que otro pe.is j6ven podía seguir 

el mismo sendero; y tanto por el conocimiento 

de este país como por el contenido de le. 

r6rmula funde.mental ya citada' proporcionar 

a todos los hombres idénticas oportunidades, 

la transformación aocial anunciada por el 
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general Alvarado adquiri6 el tinte de un 

socialismo de Estado. (2) 

La legislaci6n del trabajo pretendía ante to1<> '!•titar 

la explotaci6n de las clases laborar.":.es, y contribuir con 

el resto de la legisl11ci6n social, a 111 traneformaci6n del 

régimen econ6mico; la ley del trabajo qued6 eotrechamente 

vinculada con otras leyes, la agraria, la de hacienda, la 

del cataetro, la del municipio libre y a lae cinco se los 

llam6 en Yucatán las cinco hermana, porque todas perseguían 

el mismo prop6ei to. "Así quedaron marcadas, por primera y 

única vez en el derecho mexicano, las doe finalidades del 

derecho del trabajo, la inmediata y la mediata el mejoramiento 

de las condiciones de vida del obrero y las modificaciones 

del régimen individualista y liberal•, (J) 

Le.e bases sobre trabajo tendrían pues, a cumplir 

como objetivo por un aparte, servir como norma fundamental 

para que loe trabajadores y patronos, mediante convenios, 

!'"':!'g•.ilarar. las condiciones de prestación df3 los aervicion y, 

por otra, para que los tribunales de trabajo, a través de 

loe tallos obligatorios, decidieran la reglamentaci6n del 

trabajo en las empresas; el general Alvarndo protendi6, en 

la legislación del trabajo, terminar con la lucha de clases, 

mas sin embargo, él no creía que ésta condujera al triunfo 

de los obreros, ni siquiera a su mejoramientc inmediato, era 



68 

en todo caso, demasiado lenta, por lo que ·debía confiarse 

a un tribunal especial, siempre apoyado en lae bases fundamen

tales de trabajo, el establecimiento del equilibrio social. 

El intento que hacemos por dar las .generalidades 

de la legislaci6n del Estado de 'lticatán, es para nosotros 

de gran trascendencia. 

Esta legislación es el primer esfuerzo serio para 

realizar una reforma total del Estado mexicano, y representa 

uno de los pensamientos más avanzados de esa época, no s6lo 

en 'léxico sino en el mundo entero, y recordemos que en ese 

año, 1915, lo. clase patronal conservaba toda su fuerza, la 

revoluc16n mexicana apenas comenzaba, quienes laboraban se 

encontraban en verdadero estado de inferioridad y por lo mismo 

esa idea de que el Estado debía intervenir activa y rápidamen

te en beneficio de los trabajadores, era la única que aparecía 

como 16gica. Pasemos pues atacar algunos de loe aspectos 

que consideramos como más importantes de dichas legislaciones. 

A. LAS A'JTO!!IDADi;;s Dl!L TRABAJO 

Las autoridades del trabajo eran de una importancia 

capital puesto que a ellas quedaba encomendada la vigilancia, 

la aplicaci6n y el desarrollo de la ley del trabajo¡ consti

tuían el eje alrededor del cual giraba todo el éxito de la 
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:-erorma y eran tres, las Juntas de Conciliaci6n, el Tribunal 

de Arbitraje y e1 Departamento del Trabajo. La facultad de 

impartir justicia no so limit6 a1 mero hecho de resolver contr2 

versias, sino 1 además, a establecer nuevas condiciones de 

trabajo. "Como poder independiente, gozarían los tribunales 

de trabajo de una 1ibertad absoluta y de un amplio poder ejecu

tivo para decidir todas las cuestiones relativas al fenómeno 

económico y habrían de constituir, por multitud de razones, 

la mejor garantía de las clases 1aborantos•. (4) 

Intogradoo por repreoentantca de trabajadores y de 

patrones podrían desarrollar mejor runci6n. 

La funci6n de 1os tribuna1es de1 trabajo 

era amplísima, puesto que a ellos tocaba, 

mediante sus fa11os, ir ajustando 1as re1a

cionee entre el capita1 y el trabajo, procu

rando que a cada deaarro11o de 1a industria 

correspondiera un mejoramiento en las condi

ciones de 1oe trabaj adore o. La 1egis1aci6n 

del trabajo no era una reg1amentaci6n invari!!. 

b1e, sino a6lo un mínimo de condiciones 

que 1os tribunales habrían de mejorar en 

beneficio de1 proletariado. ~n síntesis 

loa tribunalea de1 trabajo serían organos 

1egialativoa directos, con la facu1tad de 



70 

ejecutar eue reeolucionee. (5) 

El Departamento del Trabajo era el 6rgano consultor, 

tanto de lae Juntae de Conciliación como el Tribunal de Arbitr~ 

je y debía enfocar el estudio del problema económico-social 

deede todoe loe puntos de vieta. 

B. CONVENIOS INDUSTqIALES 

Este ea un término 

de la terminología e::pleada 

tomado por el general Alvarado 

en las leyes de Nueva Zelandia. 

de trabnj o que ligaba a una Fue definido como el contrato 

uni6n o federaci6n industrial con sus patronos. Las funciones 

del convenio induatrial eran dos: "Desarrollar la legislación 

del trabajo, contribuyendo al mejoramiento de la claee traba

jadora, y la segunda, garantizar la paz entre las clases 11 • 

(6) 

C. LA ~UELGA Y EL PARO 

Las huelgaa y los paros eran vistos con 

extraordinaria desconfianza por ·el general 

Alvarado. Peneaba que lae huelgae y loe 

paros tendían a perpetuar el antagonismo 

entre las clases y a mantener una guerra 

intestina, sin que a la postre resultaran 
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vencedores ni vencidos, puee el deeastre 

de cualquiera de las clases implicaba la 

ruina material de la otra¡ era un grave 

error la idea de que la huelga perjudicaba 

principalmente al patrono, siendo así, que 

por regla general era quien resentía menores 

daños, los que en todo caso tenían manera 

de compensar posteriormente, la conquieta 

obtenida por los trabajadores a través de 

la huelga era lenta y coatosa, por la mayor 

ruorza de los grupos patronales, y otro 

tanto podía decirse de los paros, con la 

circunstancia, ademús, de que nunca podría 

aceptar la sociedad como bueno el encarecimie~ 

to de las mercancías motivado por la tiranía 

e intransigencia de loa patronos. (7) 

D. LIBEqTAD DE T~ABAJO 

El artículo primero de la ley reproducía parcialmente 

un precepto constitucional: 

"El trabajo es libre. En consecuencia, ninguan auto

ridad, individuo o corporaci6n puede coartar el derecho que 

tienen las pereonas a dedicarse al oticio o profesión que 

leo convenga y de servir al patrono que mejor lee plazca 11 • 

(8) 
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También fue reconocida en consecuencia la libertad 

de asociaci6n profesional. 

E. JORNADA DE TlABAJO 

En la exposici6n de motivos se establecieron lo.a 

razones que 11evarían a la reducci6n de la jornada de trabajo, 

entre las cuales se argumentarían las siguientes: en primer 

lugar la coneervaci6n de la raza, pues se busca la protecci6n 

del organismo humano, pues una jornada de trabajo excosi va 

le resulta perjudicial puesto que puede provocar accidentes 

de trabajo debido al cansancio y debilitamiento del trabaja

dor, lo que favorece al patr6n pues al lograr que el número 

de accidentes de trabajo disminuya se logra una economía en 

cuanto a indemnizaciones. 

En los artículos 71 y 73 se implant6 la 

semana de cinco días y medio, fijándose 

jornadas distintas para los diferentes traba

jos: ocho horas diarias y cuarenta y cuatro 

por semana, para los campesinos, albañilee, 

carpinteros, herreros, etc; ocho horas y 

media en las oficinas públicas y c1.1arenta 

y ocho a la semana, pudiendo trabajarse 

un día hasta diez horas diarias, ocho y 

media y cincuenta y una por semana en fondas, 
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hoteles, y cafés, etc. i;:n cuanto a trabajo 

extraordinario dispuso que no podría, salvo 

caso de fuerza mayor, exceder de un cuarto 

de la jornada ordinaria. (9) 

F. SALARIO ~IHI~O 

En relaci6n con éste, se estatuyeron bases de gran 

trascendencia que ni siquiera en la actualidad se toman en 

cuenta para su f'ijaci6n, ya que, debía tomarse en considera

ci6n que no tenía que ser el salario mínimo para sostener 

una si tuaci6n presente, sino para superar la situación del 

obrero, en relación con las condiciones en que había vivido, 

aaí se manif'iesta en los artículos 84 y 85 como verem_os a 

continuación: 

Artículo 84: El criterio para fijar el 

salario mínimo deberá ser lo que necesite 

un individuo de capacidad productiva media, 

para vivir con su familia y tener ciertas 

comodidades en alimentación, casa y vestido, 

dada su condición social, debiendo además 

de estar en circunetanciae de practicar 

las necesarias relaciones sociales que 

el hombre necesita para elevar su espíritu. 
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Artículo 85: Se deberá tener presente 

que no se trata de salario para sostener 

la si tuaci6n actual del trabajo, sino del 

que se necesita para colocarle en condici6n 

mejor de la que hasta ahora ha vivido. 

(1 O) 

a. TRABAJO DE ~rrJERES y NIROS 

"La novedad de la ley consiste en la prohibici6n 

del trabajo de los menores de trece aftos en loe establecimien

tos industriales de los menores de quince en loa tea trae y 

en los trabajos perjudiciales a la salud, ae! como el de las 

mujeres de dieciocho en los mismos trabajos•. (11) 

H. ACCIDENrEs DE r'ABAJO y ENFER~EDADES PROF~SIONALES 

La definición de accidente de trabajo que se di6 

era bastante acplia y •podría decirse que incluía el concepto 

de enfermedad profesional, en esos artículos se suprimieron 

la mayoría de las excluyentes de responsabilidad patronal, 

pues s6lo subsist16 la de fuerza mayor•. (12) 

"Artículo 105: El patrono ea responsable de los 

accidentes ocurridos a sus operarios con motivo y en el ejer

cicio de la profesi6n o trabajo que realizan, a menos que 
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el accide:ite sea debido a fuerza mayor extraña al trabajo 

en que se produzca el accidente•. (13) 

r. SEG~~O SOCIAL: 

"En el artículo 135 se apunt6 la necesidad de que 

el Estado creara una sociedad mutualista en beneficio de todos 

loe trabajadores y en virtud de la cual pudieran los obreros, 

depositando una pequeña cantidad, algunos centavos, se dijo, 

asegurarse contra los riesgos de vejez y muerte". (14) 

J. QTqos ASPECTOS 

~eta ley da una explicaci6n de lo que debía ente~der

u~ por trabajador y patrón, llegando incluso a considerar 

al Estado como patr6n, posteriormente, ee pugn6 por la exten

si6n al trabajador intelectual de los beneficios de las leyes 

del trabajo. 

K, '10DIFICACIONES 

Cuando surge la ley dol trabajo de Carrillo Puerto 

de 2 de Octubre de 1918, ésta sigui6 los lineamientos genera

les de la ley de Veracruz y "s6lo subsisti6 de la ley de Alva

rado la terminología y la reglamentaci6n de los convenios 

industriales aun cuando ya se dieron a las juntas de concilia-
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ci6n y arbitraje las atribuciones que competían al tribunal 

de arbitraje•. (15) 

La ley de Al varo Torres Díaz, de 16 de septiembre 

de 1926, introdujo dos reformas de gran trascendencia: 

La primera se refiere a las organizaciones de traba

jadores, al disponer lo siguiente: 

huelga: 

1nicamente tendrían personalidad jurídica 

para celebrar contratos de trabajo y conve

nios industriales, y a ejercer las acciones 

que de ellos derivaran, las ligas de resis

tencia y demás asociaciones adscritas a 

la liga central de resistencia del partido 

socialista del sureste, reforma que subordi

n6 la organización de los trabajadores 

a un partido político de Estado". (16) 

La segunda reforma se relaciona sobre el derecho de -

Antes de declarar la huelga debían los 

obreros so::leter el conflicto a la decisi6n 

de la Junta Central de Conoiliación y Arbi

traje y que a6lo en el ~ase de que no ~stu-
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vieren conformes con el .fallo podían, de 

no acceder, el patrono a sus peticiones 

declarar la huelga. (17) 

La modificaci6n bacía nugatorio el derecho de huelga, 

7a que no era 16gico pensar que el patrono que tenían un fallo 

favorable fuera a acceder a las demanda e de los obreros, ni 

éstoe, con un tallo contrario, peraistieran en sus peticio-

nes. 

II. LA JUSTICIA SOCIAL EH VE~ACRUZ 

En el año de 1914, se inici6 en Veracruz un intenso 

movimiento de reforma. "Le7endo loe peri6dicoe de aqu&l tiem

po, especialmente l!:L P'JEBLO, podría reconstruirse una de las 

primeras páginas de la lucha de loe trabajadores mexicanos 

por organizarse ••• la lucha en contra de Huerta, y la revolü

ci6n, hicieron posible que el gobierno conetitucionaliata, 

apoyara a los trabajadores y fomentara las organizaciones 

obreras". ( 18) 

Surge la Le7 del Trabajo de Cándido Aguilar, promul

gada el 19 de octubre de 1914. El 4 de octubre de ese mismo 

año, el coronel 'fanuel Pérez 'iomero, gobernador de Vera.cruz, 

establec16 el descanso semanal en todo el Estado. 
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Los aspectos principales de ésta ley fueron los 

siguientes: 

A. JO~NADA DE TlABAJO 

"El artículo primero, consignó la jornada de nueve 

horas, imponiendo la obligación de que, se concedieran a los 

obreros los descanoos necesarioo para que tomaran sus ali

mentos". (19) 

"El artículo segundo dispuso que en los trabajos 

continuos se reglamentaría la jornada en forma tal, que ningún 

obrero tuviera que trabajar más de nueve horas". (20) 

B. DESCANSO SE~ANAL 

"El descanso obligatorio en los domingos y días 

de fiesta nocional lo impuso el artículo tercero". (21) 

Las excepciones a esto las marcaba el artículo segun

do al decir: "Son excepciones los acontecimientos imprevistos, 

servicio de loo domésticos, cargadores, cocheros, panaderos, 

papeleros, vendedores ambulantes, negocios de medicinas, alime~ 

tos en los mercados públicos y otros semejantes". (22) 
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C. SALAlIO ~IHI~O 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
!}[ l~ 

NO DEBE 
BIRUOTECA 

El artículo quinto fijaba en un peso el 

oalario mínimo que debían percibir loe 

trabajadores. Podía pagarse ol salario 

por día, por semana o por mes, en loe contr~ 

tos de obras a deotaj o o a precio alzado 

podía pagarse en fechas diversas, pero 

teniendo siempre en cuenta el mínimo fijado. 

El pago del nalario debía hacerse en todo 

caso en moneda nacional, oe declararon 

extinguidas las deudas que hasta el momento 

de promulgarse la ley reportaran los cagpe

sinos en favor de sus patronosn. (23) 

Finalmente en el artículo decimocuarto ª" prohibi6 

el establecimiento de tiendas de raya. 

D. P'!EVISIOH SOCIAL 

El artículo néptimc imponía a los patronos 

la obligaci6n de proporcionar a los obreros 

enfermos, salvo que la enfermedad procediera 

de conducta viciosa de los trabajadores, 

y a los que resultaren vícti~as de a'lgún 

accidente de trabajo, asistencia médica, 
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medicinas, alimento, y el salario que tuvie

re asignado por todo ol tiempo que durare 

la incapacidad, derechos que se extendían 

igualmente a los obreros que hubieren cele

brado contratos a destajo o precio alza

do•. (24) 

Se previno a los dueños de establecimientos industri~ 

les o de negociaciones agrícolas "mantuvieren por su cuenta 

y- para el servicio y asistencia de los obreros, hospitales, 

enfermerías, etc, dotados de médicos, enfermeras y el arsenal 

quir6rgico, drogas y medicinas necesarias". (25) 

E. ENSERANZA 

Se impuso a los patronos la obligaci6n de mantener 

escuelas primarias, cuya instrucc16n sería precisamente laica, 

en todos aquellos lugares en ::¡ue no existiera una escuela públi

ca a distancia no mayor de dos kil6metros de la residencia 

de los obreros. 

Casi un año des pué t., el 6 de octubre de 1915, se 

promulgó por Agustín \fillán, que nuevamente era gobernador 

provisional de Veracruz, la primera ley del Estado sobre asoci~ 

ciones profesionales. 
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Esta ley es muy primitiva, pero ya nos señalaba la 

preocupaci6n de los gobernantes de reconocer a 1a asociaci6n 

profesional como arma de lucha de los trabajadores. 

Para fomentar y formar la capacidad cí vice. 

de cada proletario, es indispensable desper

tar la conciencia de su propia personalidad, 

así como su interés econ6mico. Para lograr 

esto, loe trabajadores deben asociarse y 

poder así gozar de los beneficios de su 

trabajo y realizar las promesas de la revolu

ci6n. Ninguna ley ha impartido hasta ahora 

la debida protección a las sociedades obre

ras como lo hace con las sociedades capita

listas. (26) 

~ediante esta ley no sólo se lea reconoci6 personali

dad a dichas asociaciones, sino que inclusive se les racult6 

para fijar las condiciones de trabajo, también la obligación 

de obtener un registro en las juntas de administración civil, 

"siendo la sindicalizaci6n voluntaria para los trabajadores 

y obligatoria para las asociaciones•. (27) 

Los sindicatos a su vez podían formar federaciones, 

"loe sindicatos no podían negarse a admitir en su seno como 

socios a los individuos de la misma profesi6n u oficio que 
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lo eolici taren, salvo que para el.l.o tuvieran causa justifica

da" •. (28) 

La ley estableci6 una serie de sanciones para el 

patr~n que Be negase a tratar con un sindicato. 

La ley del trabajo del Estado de Veracruz sin duda 

alguna y junto con las leyes de Yucatán, fueron el modelo 

de todas las leyes posteriores y sirvieron de antecedente 

a la actual ley Federal del Trabajo. 

"La loy expedida por Cándido Aguilar para el Estado 

de Veracruz, fue completada por la de rit!sgos profesionales 

del 18 de junio de 1924"· (29) 

El desenvolvimiento del derecho y la organizaci6n 

de la clase obrera se debi6 en gran parte gracias a la ley 

del trabajo de Veracruz, que tiene el mismo corte do la federal 

del trabajo, pues vemos, que al igual que ésta última excluye 

de los beneficios de la legislaci6n a los trabajadores al 

servicio del Estado, sin embargo "Las leyes de loe Estados 

de Coahuila, Chihuahua, Durango, Sinaloa, Sonora y Ta~aulipas, 

resolvieron la cuestión en contra do esta ley, aunque con 

algunas restricciones, la ley de Aguascalientes, 

al departamento de trabajo dictara disposiciones 

los empleados p6blicos, aprovecharan en lo posible, 

ordenaba 

para que 

excluídos 
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el derecho de huelga y otros, las garantías otorgadas por 

la Constitución". (JO) 

Otros aspectos que toca esta ley son, por mencionar 

los que consideramos más importantes la integración y funcio

namiento de las comisiones especiales del salario mínimo; 

facilitando así la realización de esta importante garantía 

de la clase trabajadora, se trató también de la participación 

en las utilidades, y así fue como el legislador fijó como 

participaci6n de los trabajadoroa en las miomas 11 el importe 

do un mea de salario, que ae lee pagaría anualmente co~o exce

dente del que hubieren devengado". (31) 

Las anteriores disposiciones fueron modificadas. por 

la ley del 5 de julio de 1921, que ordenó la integración anual 

de las comisiones respectivas, y fij6 el procedimiento que 

deberían de seguir, puea era preciso un estudio de las condi

ciones de las empresas para fijar el monto do las util!.dadea 

y la justa participación que en él corresponde a los obreros. 

nqeglament6 como contratos especiales el trabajo 

agrícola, el de los domésticos, el de los empleadoo y el de 

los aprendices•. (32) 

Esta ley define ya las laboree que se consideran 

insalubres y peligrosas, definiciones que pasaron a nuestra 
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legislaci6n vigente, da la definici6n de sindicato gremial, 

del de industria se habla hasta la ley de Tamaulipas de 6 

de junio de 1925, en cuanto a la huelga existen dos dispo

siciones de gran importancia y estas son: 

A) La reglamentación de la primera parte 

de la fracción XVIII del artículo 123 Consti

tucional. En el artículo 154 se dij o: 

La huelga puede tener por objeto, I. Obligar 

al pa.trono que cumpla con 

que le impone el contrato 

Obtener la modificación 

las obligaciones 

de trabajo, II. 

del contrato en 

beneficio do los trabajadores, cuando lo 

estimen injusto o perjudicial a sus intere

ses, y III. Apoyar otra huelga lícita. B) 

El establecimiento del arbitraje obligatorio 

para decidir los conflictos a que dieren 

lugar las huelgas. (JJ) 

Posteriormente se estableci6 que los patronos estaban 

obligados a emplear en sus negociaciones por lo menos, un 

ochenta por ciento de trabajadores mexicanos, lo que fue de 

gran trascendencia, pues significó una decidida protección 

a los trabajadores mexicanos en la competencia que en las 

empresas extranjeras les hacían los nacionales de otros países, 
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lo que por 16gica cre6 infinidad de controversias. 

"Siguiendo el modelo de Iucatán se crearon las juntas 

municipales de conciliaci6n y la central de conciliaci6n y 

arbitraje, las primeras como accidentales, y la segunda como 

permanente•. (34) 

Así es como podemos ver nosotros la evoluci6n que 

ha tenido nuestra legislaci6n del trabajo para tratar de lograr 

una mejoría y el equilibrio en nuestras relaciones de trabajo. 

III. LA JTJSTICIA SOCIAL EN EL DIST'tITO FEDE'!AL 

t;;n la capital de la 'l.epública existi6 un proyecto 

de Ley del contrato de trabajo, de abril de 1915 para regular 

loe contratos individuales y colectivos de trabajo; a estos 

últimos ee lea concibi6 como contratos normativos. El proyec

to fue elaborado por una Comisi6n presidida por el Secretario 

de aobernaci6n, Rafael Zubarán Capmany. (35) 

La fracci6n t del artículo 73 del proyecto de Consti

tuc16n autorizaba al Congreso de la 'Jni6n para legislar en 

toda la República en materia de trabajo, mas dos razones hicie

ron a los constituyentes cambiar de opinión, "la creencia 

de que contrariaba el sistema federal y la circunstancia de 

que las distintas entidades federativas tenían necesidades 
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diversas y exigían una diferente reglamentación•. (.36) 

Esta.e consideraciones llevaron al constituyente a 

que se otorgaran racul tades legisla ti vas, tanto al Congreso 

como a las legislaturas de los Estados y a decir en el párrafo 

introducti vo del artículo 12.3, que la reglamentación de las 

bases constitucionales debía hacerse tomando en cuenta las 

necesidades de cada región. 

La aoluci6n dada por el cona ti tuyente fue 

benéfica. Basta recordar que en tanto todas 

laa legislaturas de loa Estados expidieron 

en los afios posteriores a 1918 lns leyes 

correepondientee el Congreso de la :Jnión 

no pudo legislar para el Distrito Federal 

y no porque hubieren faltado intentos ni 

proyectos, sino más bien porque siempre 

intervinieron consideraciones de orden polí

tico. Por otro lado, en aquellos años se 

carecía de experiencia y se ignoraban las 

verdaderas condiciones de la República. 

Era pues más sencillo y práctico encomen

dar a loe Estados la expedici6n de las leyes, 

ya que era más fácil conocer las necesidades 

reales de cada regi6n que las de todo el 

país. (.37) 
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En el Distrito Federal se adoptaron las siguientes 

medidas: 

El 27 de noviembre de 1917 se promulg6 por Venustiano 

Carranza uno. ley sobre la forma de integrar las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje y las medidas que debían adoptarse 

en los caeos de paro ilícito. En cuanto a lo primero se dispu-

so: 

Los gobernadores del Distrito y territorios 

federales deberían convocar a loe obreros 

y patronos a fin de que se designaran sus 

respectivos representantes, en la inteligen

cia de que debía nombrarse un representante 

por cada industria. Los miemos gobernadores 

habían do nombrar el representante del gobier

no. De los obreros tenían derecho a concu

rrir los sindicatos y s6lo n falta de éstos 

los obreros libres. (38) 

Se estableció un procedimiento sumarísimo para la 

resoluci6n de los conflictos y se dispuso que contra los fallos 

de 1as juntas no cabria recurso alguno. 

Por lo que toca a los paros ilícitos: 
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Cuando el paro· hubiera sido decretado en 

contraversión a lo establecido en la constitu

ción, podía el ejecutivo incautarse de la 

negociación, incautación que subsistiría 

en tanto el empresario se negara a reanudar 

el trabajo y, por otra• que en todo ca a o 

de paro debía la junta determinar si era 

o no lícito. (39) 

"El 20 do diciembre de 1919, se pro:nulgó un decreto 

reglamentando el descanso semanario, decreto que después de 

declarar el descanso obligatorio para todos loa trnbajadores,

sa.flalh en el artículo tercero tal cantidad de excepcionco, .i.. 

que prácticamente lo hizo nugatorio". (40) 

"El 18 de diciembre de 1925 se promulgó una ley regla

mentaria del artículo cuarto cona ti tucional en lo relativo 

a la libertad de trabajo. El 8 de marzo de 1926 ne promulgó 

el reglamento de las Juntas da Conciliación y Arbitraje del 

Distrito Federal". (41) 

Finalmente "el 21 de septiembre de 1927, se promulgó 

un decreto reglamentando la jornada de trabajo en los estable

cimientos comerciales del Distrito Federal, que fijó las horas 

de entrada y salida y señal6 un descanso al mediodía, no compu

table dentro de la jornada". (42) 
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CAPITULO CUARTO: 

ANAIISIS lEGAl DE LA JUSTICIA SOCIAL 

I. JUSTICIA SOCIAL EN El DERECHO DEL TRABAJO 

Resulta imprescindible mencionar en nuestro trabajo 

que el fin supremo del derecho es la justicia, y en tal medida 

debemos alcanzar esa aspiración como elemento básico para 

el desarrollo de una sociedad. 

Sin duda alguna, nuestro derecho del trabajo en su 

evolución se ha encontrado con un sin número de barrera, ha 

procurado desde su surgimiento la protección y reivindicación 

de la clase trabajadora, no sin contar con la franca oposición 

de la clase patronal. 

Se ha esforzado por lograr una auténtica impartición 

do justicia, más, sin embargo, por ser el derecho un instrumen

to creado por el hombre, tiene imperfecciones que hay que 

superar. 

Cuántas ocasiones hemos sido testigos de las situacio

nes que llega a vivir el trabajador y que permanecen a espaldas 

de la ley, sin que éste haga nada por evitarlas, ya que, se 

ve obligado por su misma situación económica a aceptar las 

condiciones que le marque el patr6n. Si nuestro derecho del 
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trabajo eurgi6 como reeultndo de exigencias inemplazables 

de la clnee obrera y pretende la realizaci6n de la justicia 

social, no podemos permitir más las desigualdades existentes; 

el mundo se transforma y somos testigos de los levantamientos 

sociales que brotan, tenemos que saber enfrentar nuestras 

responsabilidades y sacar a la luz el contenido humano que 

le dio origen, tener presentes los principios de justicia 

social legados por los constituyentes de 1917. 

En nueotro país ae empieza n gestar un cambio oocial, 

en aquellos seres que tienen la convicción de ser mejores, 

y que luchan por alcanzar la realización de suo ideales, y 

repetimos que es a nosotros, los que estudiamos el derecho, 

a quienes nos corresponde buscar el camino de la superación, 

y establecer bases firmes en el camino del progreso; tenemos 

que lograr hacer de nuestro derecho del trabajo un derecho 

más eficaz. 

II. JUSTICIA SOCIAI Ell NUESTRA IEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Aunque ee haya pretendido en nuestra legislación, 

consagrar loa derechos en favor de la clase trabajadora, no 

por ello podemos decir que cumple su cometido, pues no es 

perrecta; dentro de la misma existen una serie de contradiccio

nes o requisitos ante determinadas situaciones, que vuelven 

a dejar al trabajador en condiciones más que deoventajosas 1 
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pues mete en el saco de la .legalidad dichas contradicciones. 

Pensemos, que si el orden jurídico ejerce la violencia 

o el engaño hacia el propio nombre, este órden será obviamente 

injusto por tal causa, entonces el hombre tiene, por virtud 

de una exigencia de la verdad y la razón, del fin supremo 

del derecho, la justicia, la misión de corregirlo, construendo 

un verdadero orden justo. 

No tratamos hacer un análiaie detenido y profundo 

de cada artículo de nuestra legislación, pues consideramos 

que cada uno es digno de un estudio aparte y por ello serían 

temas de diversas investigaciones; más sin e~bargo, sí daremos, 

a manera de ejemplo, algunos casos que contempla nuestra legis

lación y en los que claramente se puede apreciar las contradic

ciones que llegan a hacer de nuestro concepto de justicia 

social, solamente una u to pía; mas pese a ello, tratamos de 

ver, como ya hemos dicho, la justicia social como algo por 

alcanzar, y que cuenta con las bases sustentadas en el artículo 

123 constitucional. 

Tan solo en los primeros artículos de nuestra legisla

ción observamos la primera gran falla dentro de la misma al 

establecer en su artículo 2a: "las normas de trabajo tienden 

a conseguir el equilibrio y la justicia social entre trabajado

res y patrones''· 
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El equilibrio entre los factores de la producción, 

1-0 impone la clase obrera a través del ejercicio del derecho 

de huelga, la idea de justicia social que da la ley es incom

ple_ta; porque no sólo tiene por objeto que loe trabajadores 

alcancen su dignidad como personas, y el mejoramiento de sus 

condiciones econ6micae, sino quo también logren la reivindica-

. ción de sus derechos, por ello las normas de ésta ley 

son incompletas, pues se olvidan del sentido máq importante 

de la misma y éste os ol reivindicatorio". (1 ). 

Pasemos pues a la mención de éstos ejemplos. 

En cuanto a que no podrán establecerse distinciones 

entre los trabajadores, encontramos contradicción grande entre 

los artículos 30 y 70 de la ley, ya que el primero ss estable

ce: "··· No podrán establecerse dietlnciones entre los trabaja

dores por motivo de raza, sexo, edad, credo religoso, doctrina 

política, o condici6n social". 

Y ya en el artículo 7g, vemos cómo aí marca una gran 

distinción entre los trabajadores mexicanos y extranjeros, 

al darle prei'"erencia para ocupar loe puestos de directores, 

administradores y gerentes generales a loe extranjeros dentro 

de empresas situadas en nuestro país. Aunque la parte acerta

da de éste artículo ee que propicia el trabajo de los mexicanos 

y la capacitación de loa mismos. Veamos qué es lo qua nos 
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señala el articulo del que estamos haciendo menci6n: 

En toda empresa o establecimiento el patrón 

deberá emplear un noventa por ciento de tra

bajadores mexicanos, por lo menos. En las ca 

tegoríae de técnicos y profesionales los'tr~ 

bajndores deberán ser mexicanos, salvo que -

no los haya en una especialidad determinada, 

en cuyo caso el patrón podrá emplear tempo

ralmente a trabajadores extranjeros, en una 

proporción que no exceda del diez por ciento 

de los de la especialidad. El patrón y los -

trabajadores extranjeros tienen la obliga -

ci6n solidaria de capacitar a los trabajado

res mexicanos en la especialidad de que se -

trate. Los médicos al servicio de las empre

sas deberán ser mexicanos. No es aplicable -

lo dispuesto en este artículo a los directo

res, administradores y gerentes generales. 

Otra seria trampa que se le pone al trabajador la 

encontramos en loo articulo• 63 y 64 de la ley, en loo relativo 

a loe descansos con que debe contar el trabajador. El primer 

artículo establece: "Durante la jornada continua de trabajo 

se concederá al trabajador un descanso de media hora, por 

lo menos". 
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Este descanso es sin duda, necesario, ya que permite 

al trabajador recobrar fuerza para seguir laborando, y no 

es válido que con cualquier pretexto se le prive de su derecho, 

pretendiendo computarle ese tiempo como jornada efectiva de 

trabajo, como lo hace el artículo 64 1 ya que el que trabaja 

necesita comer y además descansar un tiempo, lo que redituaría 

incluso en beneficio del patrón pues le rendiría más su traba

jador. El ya citado artículo 64 establece:"Cuando el trabajador 

no puede salir del lugar donde presta sus servicios durante 

las horas de reposos o de comidas, el tiempo correspondiente 

le será computado como tiempo efectivo de la jornada de traba-

j º" · 

Otra gran contradicción se marca en los artículos 

66 y 68 de nuestra ley al sefialar el primero "Podrá tambi6n 

prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraor

dinarias, sin exceder ~ de tres horas diarias ni de tres 

vocea por semana''· 

Eate nunca tiene su razón de ser, ya que no puede 

explotársele al trabajador de esta forma 1 más no entendemos 

como la ad.ama ley contradice lo que en ella se establece 1 

y marca compensaciones al pretender pagar al trabajador con 

un doscientos por ciento más del salarlo que le corresponde 

si se viola este precepto, como lo vemos claramente al estable

cer el artículo 68: " ••• la prolongaci6n del tiempo extraordina-
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rio que exceda de nueve horas a ln semana, obliga a 1 patrón 

a pagar al trabajador el ticc:po excedente con un doscientos 

por ciento más del salario que le corresponda a las horas 

de la jornada, Din perj ulcio de las aanciones es t.ablecidas 

en cata ley". Con lo que di ln pauta parh viclar sus propias 

diaposiciones. 

Otrn contradicción De dn en los artículos 73 y 75 

al hablar de días de descanso. El pri~ero señala: "Los trabnjn

dort!s no están obligados a pre3tar sus ser·1l~ios en sua días 

de descanso. Si se quebranta esto disposición ~1 patrón pag~rá 

al trabajador indepcndiantementc del salario qut-' l-:; c'Jrrespon1a 

por el descanso, un salario ioble por el S-:!rvicio preatado". 

Y en efecto, no están obligndos, cas sin ~obarco, se :~s llega 

a hacer la indicación de presentarse a trntajar ese -Jía, lo 

que los obliga a hacerlo, por lo cual nuestra legislación 

debería ser más explícita y cl11r1t y no utilizar tér!:lincs o 

palabras que no son las apropiadas, claro está er. el artículo 

75 eefiala como es usual, la excepci6n: 

En los casos del artícul~ anterior les trat~ 

ja~ores y lon patrones detcrcinarán el n~ce

ro de trabajadores que d~ba prestar sus ser

·1i~iosª Si no se lleg!l a un conveni~, resi:il

veri la Junt9 de Gonc!liaci6t! ?er~anente o -

en su 1efe~:c :a d& Goncilinci6n l Arbitraje 
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Los trabajadores quedarán obligados a pres -

tar los servicios y tendrán derecho a que se 

les pague ••• 

Ccr. lo que apreciamos que por un lado dice, no estarán 

obligados 7 por otra, quedarán obligados. 

Al llegar el tema de sindica tos nos encontramos con 

una interesante contradicción entre los art.ículos 358 y 395, 

en e: primero se establece:" A nadie se puede obligar a formar 

parte d'! un sindicato o o no formar parte de él. Cualquier 

estipulación que establezca multa convencional en caso do 

separación del sindicato o que se desvirtúe de algún modo 

la 1isposición contenida en 91 párrafo anterior, se tendrá 

por D'J puesta". 

Este ¡;reco:?pto choca C':;.lntrn la claúsuln de exclusión 

del artíc~l~ 395 que a la letra dice: 

En el contratv colectivo podrá establecerse 

qu~ ~l patr6n &d~itirá excluolvac<?nte como -

tra:.&jJJ-:1-:.res a 1'Ji.c;ne3 .z.ean oiembros del Di!!. 

di~ato ~~ntra~an~~. !Jta ~la6sula y cuales -

1~ler6 ?tras qae est&tlez~an pr!vllegios en 

su !~Y'jr, ne p~dr&n ~plic~rs~ en perjui~io -

de 1~3 ~ratajad~r~s ~~~ ~~ r~r~~n ~ª~~~ d~l 
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sindicato y que ya preatan sus servicios en 

la empresa o establecimiento con anteriori-

dad a la fecha en que el sindicato solicite 

la celebración o revisión del contrato cole~ 

tivo y la inclusión an él de ln claúsula de 

exclusión. Podrá también eatnblccerae que el 

' patrón separará del trabajo a los oicmbros -

que renuncien o sean expulsado& dP.l sindica

to contratante. 

Sin duda alguna, cata clnúsuln es anticonstitucional, 

al violar la garantía de libre asociación. Si en nuestro primer 

artículo establece que a nadie se le puede obligar ~ formar 

parte o no de un sindicato, y en el segundo artículo, establece 

que ol patrón podrá admitir exclusivamente como trabajadores 

a quienes formen parte del sindicato, claro que sí se les 

obliga a los trabajadores, pues si quieren trabajar han de 

aceptar au ingreso al aindicato, ~stén o no de acuerdo. 

Tomemos de ejemplo los anteriores casos tan sólo 

para demostrar que es urgente que se dé una mejora en nuestra 

legislación avitemos caer en el error, lo que solamente logra

remos entendiendo el verdadero significado de la justicia 

social. 
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III. TEORIA DE lA IUCHA DE CIASES. 

Dentro de los pensamientos más notables con que ha 

contado la humanidad encontramos el de Carlos Marx, mucho 

y muy vivamente se ha polemizado en torno a la interpretación 

de los textos de Marx. Ninguno de ous intérpretes, sin embargo, 

ha dudado seriamente del significado central que en la obra 

de Marx ocupa su teoría de las clases; en por ello que en 

nuestro trabajo es indispensable mencionarlo, pues nos da 

una explicación de por qué la historia de la humanidad es 

la biatoria de la lucha de clasea. 

La teoría de las clases era para él tan importante, 

que siempre fue retrasando su exposición sistemática por un 

propóoito de perfeccionamiento derivado de análisis empíricos, 

la muerte le arrancó la pluma de la mano sin haberla realizado. 

Sin embargo, dejó bases eocritas para poder entender su teoría 

de la lucha de clases. 

desde el momento en que la civilización se inicia, 

empieza a montarse la producción sobre la 0p0Gici6n entr~ 

el trabajo acumulado y el inmediato. Sin posición, n? ha:r 

progreso. Hasta ahora s~ han desarrollado las fuerzas produc

tivas sobre la base de esta dominación de la opcsi-.::ión tl~ 

clases. Y siempre ti9ne aqu! vali1ez: "El ca~bio ~n la r~lación 
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de clases contituye un cambio hist6rico•. (2). 

"Los propietarios de su mera fuerza de trabajo, los 

propietarios del capital y los propietarios de las tierras, 

cuyas respectivas tuentee de ingreso son el salario, el benefi

cio, y la renta rústica, esto es, trabajadores asalariados, 

capitalistas y terratenientes, constituyen las tres grandee 

clases de la sociedad moderna que se basa en loe ¡:rocedimientos 

capitalistas de producci6n•. (3). 

Si se coincibe a la propiedad en particular conexión 

con la sociedad burguesa como propiedad privada de los medios 

de producción y, con ello, como una capacidad activa de una 

minoría de disponer eobre la riqueza de la sociedad co·mo un 

conjunto, se llega, efectivamente, a la médula, a la oposición 

que existe en la producción y que da lugar a la cona ti tución 

de las clases. 

"La condición esencial para la existencia y para 

el dominio de la clase burguesa es la acumulaci6n de riqueza 

en manos de los particulares, la formación e incremento del 

capital¡ la condici6n del capital es el trabajo asalariado". (4) 

La divis16n de la riqueza, en la esfera de la produc

ci6n, responde a la divisi6n de la propiedad en la producci6n. 

De aquí que, de la posici6n del individuo en la producci6n 
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se derive eu situación material en la vida, su situación de 

clase. "Las relaciones económicas han convertido inicialmente 

a la masa de la población en trabajadores. la dominación del 

capital ha creado a esta masa una situación común 11 • (5) 

En cierto modo puede dicerse: 11 En tanto millones 

de ramillas vivan en condiciones económicas de existencia 

que su tilanera de vivir, sus intereses y su cultura les separen 

de los de otra clase y les sitúen en una actitud hostil, cons

tituyen una clase•. (6) 

Estas condiciones econó·1icas de existencia no son 1 

sin embargo, suficientes por si mismas para la constitución 

de las clases. Son condiciones aÚ1; pasivas que crean, cierta

tilente "el abismo entre las condiciones de vida de los trabaja

dores y de los capitalistas" ( 7), pero no constituyen todavía 

una verdadera oposición. 

Una consecuencia importante de la distribución d~ 

la propiedad es que se convierte en factor 1eter!:linante d.e 

la distribución del poder en la sociedad. Lns situaciones 

modernas de la producción asignan el poder económico a los 

poseedores de la propiedad privada, a los capitalistas. El 

"dominio político de la clase burguesa deriva de estas situa

ciones modernas de la producción. (8) 
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"El poder moderno del Estado constituye tan sólo 

un comité que administra los negocios comunes--~ª --~oda·:-__ la~ clase 

burguesa". (9) 

uEn este sentido las situaciones de .dominio~ en la 

producción determinan 1 en general, y para toda·a la&· _Si tu~ciones 

el dominio en la sociedad". (10) 

Otra consecuencia también paralele.. a esta de la dis

tribución de la propiedad en la producción es, finalcien te 1 

que las ideas que determinan la faz de una época aparecen 

determinadas por aquélla. 

La clase que tiene a su disposición los medios para 

la producción material dispone con ellos, simultáneamente, 

de loe medios para la producción espiritual, 11 las ideas domi

nantes de una época f'ueron siempre solamente las ideas de 

la clase dominante". (11) 

las clases no existen por separado, aisladas de otras 

clases opuestas. "Los individuos aislados s6lo forman parte 

de una clase cuando han de luchar juntos contra otra clase".(12) 

La fuerza que origina esta formación de clases y 

manifiesta la oposición entre las clases ea el interés de 

clase. Este, precede en cierto modo a la formación de las 
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mieuan. 

Al admitir que el interés de ciase ee anterior a 

ésta, e incluso que origina su constitución, sentamos clar~men

te, que éste no es el interés arbitrario y personal de indivi

duo e incluso de muchos individuos. 11 No se trata de lo que 

se plantea ocasionalmente como objetivo éste o aquél proleta

rio, o incluso el proletariado en su totalidad. Su objetivo 

y su acción histórica están manifiestos e irrevocablemente 

trazados por su propia situación vital como por toda ln organi

zación de la sociedad burguesa actual". (13) 

El interés de clase como interés objetivo que integra 

en un todo a cuentos a ella pertenecen no sólo puede dif.eren

ciarse del interés individual y personal, sino que puede ser 

contrario a ésto. 

"Todos cuantos pertenecen a la burgueoía moderna 

tienen el mismo interés, en la medida en que constituyen una 

clase frente a otra, tienen también entre si, intereses encon

trados en cuanto se coloca uno trente a otro". (14) 

El contenido de estos intereses, en la medida en 

que se derivan de la poslci6n econ6mica de varios grupos, 

puede ser expresado de diversos modos. En primer lugar consti

tuye el interés inmediato del proletariado el salario de traba-
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jo, como el de la burguesía es el beneficio, con lo cual nos 

vemos obligados a distinguir 1 una vez más 1 entre los grandes 

i11tereees que dividen a la burguesía: propiedad territorial 

y capital. 

Es indudable que siempre se han constituido dos inte

reses esenciales: el interés conservador de la clase dominante 

y el revolucionario de la dominada.· Así "de todas las clasee 

que hoy están frente a la burguesía, sólo el proletariado 

constituye una clase realmente revolucionaria". (15) 

Una clase en la que se concentran los inter~ 

ses revolucionarios de la sociedad, encuen

tra, desdo el inatante en que surge, el con

tenido y el material de su actividad direct~ 

mente en su propia situación: enemigos a los 

que hay que eliminar, medidas-dictadas por -

las exigencias de la lucha que es preciao a

doptar. las consecuencias de sus propias ac

ciones le van impulsado hacia adelante. (16) 

Sólo sobre la base de ea tos intereses de clase, en 

lucha para abrirse paso y defenderse y mediante la distribuci6n 

de la propiedad en la producci6n y la divisi6n del poder que 

de ella se deriva, convierten en el Estado político a determi

nados grupos en clases; esta misma constitución precede al 
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' .. -·- .:- " 

desarrollo progresivo de loe antagó-nlBmOs----_·a_en·tro .. ··_d~ ·la_·:, propi& .. . 

producción. Los trabajadores f'ormari . c·óat1·c10tiea·: cOO.trií .. -.1o·a 
:·-:.3:·., ;'· ._' -_ :· ··::- -~::' -. '•: -~ <.- " :·' -

burgueses: se unen para asegurar su- .-Sfllií~Ü»:~, -m~-~--:-~\;~~ir(::~m~~'t'go .. t 
éat·e constituye el interés no desar-rOiiS:Cfi~;:¡'., ~~i~;::-:_;~--irt~~~~~i~6i~~ 
nario del proletariado. 

"Mientras la dominación de la_- ClBse'·-hllriuesa no Se 

organice completamente, no adquiere su pura expresión política, 

no puede aparecer tampoco, la oposición de las demás clases, 

y donde éata aparezca no podrá adoptar el giro peligroso que 

transforma toda lucha contra el poder del Estado en un lucha 

contra el ca pi tcl". (17) 

Le rormaci6n de clases representa siempre la organi

zación de intereses comunes en la esrera de la política. Con

viene subrayar la siguiente idea: "Las clases son agrupaciones 

políticas instituidas por un inter~s camón. Ln lucha de clase 

contra clase ea una lucha política". (18) 

El intento de conseguir por medio de la huel 

ga, la reducci6n de la jornada de trabajo es 

un movimiento de tipo económico, pero,por el 

contrario, un movimiento que tienda a obli-

gar a la promulgaci6n de una ley establecie~ 

do la jornada de ocho horas, contituye un m2 

vimiento político. Y de esta manera, nace -
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por doquier de los movimientos económicos 

aislados de los obreros, un movimiento pol!

tico, esto es, un movimiento de clase para -

hacer prevalecer sus intereses, en una rorma 

que socialmente y con carácter general tiene 

fuerza de obligar. (19) 

Tengamos presenta siempre que, cuanto más sea capaz 

una clase dominante de a traer a los mejores hombres de la 

clase dominada, tanto más sólida y peligrosa es su dominación. 

"Esta organización de los proletarios en clase y 

con ello en partido político" (20), no ofrece, finalmente, 

el fundamento de la lucha de clases: "Toda lucha de clases 

es una lucha política". (21) 

Constituye la coalición consciente er.tre dos intereses 

opu.gstos, e! de la consi;1rvaoión y el de la subversión de las 

lnstitucioni;is :; sit'J.aciones de poder existentes. la formaci6n 

de clases c~mo agrupaciones d~ intereses, el antagonismo ~ntre 

clases oprimidas y 'Jpresoras y la subversión revolucionaria 

que de aquél se deriva constituyen la ley de la evolución 

en toda la historia hasta ahora existente. 

"Una clase oprimida es la condición vi tal de toda 

sociedad fundada sobre la oposición de clases. la liberación 
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de esta clase oprimida supone necesariamente la creación de 

una nueva sociedad". (22) de aquí que pueda formularse, 

coao definición general, para la comprensión del movimiento 

hist6rico, que "la historia de todas las sociedades que basta 

ahora han existido, es la historia de las luchas de clases". 

(23). 

Obedeciendo a esto, el proletariado se ha desarrollado 

en el regazo de la eociedad burgueoa, se ha constituido en 

clase y ha emprendido la lucha contra le burguesía; más esto 

no implica que al derrocar eata sociedad, existirá una nueva 

dominación de clase que cul~'cará en un nuevo poder político; 

la condición de liberación de la clase trabajadora es la elimi

nación de todas las clases. 

En el curso de ln evolución, la clase trabrt

jadora instaurará en el lugar de la vieja e~ 

ciedad burguesa una asociación que excluya -

las clases y su antagonismo, y no existirá -

ya ningún auténtico poder, político, ya que -

precisamente éste constituye la expresión o

ficial de la oposición entre las clasea den

tro de ln sociedad burguesa. (24) 

Entre tanto, esta lucha de clases lleva1.1J. a su últiga 

expresión significa una revolución total, de hoobre contra 
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hombre, que no se diga que el movimiento social excluye al 

político, pues no existe movimiento político que no sea simul

táneamente social. 

"Solamente en una ordenación de las cosas en la que 

no existan clases ni oposición entre éstas dejarán de ser 

las revoluciones sociales revoluciones poltícas". (25) 

Como ya habíamos mencionado, conoideraoos c~nveniente 

tratar este tema, ya que, las estructuras ideológicas, jurídi

cas y sociales del artículo 123 c~natitucionnl, revelan cl~ra

mente que este precepto está fundado en los principios revolu

cionarios del marxismo, en el principio de lucha de clases, 

lo que llevará a la transformación de la sociedad mexicana. 

IV. DERECHO DEL TRABAJO COMO MINIMO DE GARANTIAS SOCIALES. 

"Todo el derecho social positivo, por su propia natu

raleza, es un mínimo de garantías sociales para el pr~!etaria

do. Tal es la esencia de todas las leyes cuya finalidad es 

la significación, protección y reivindicación de los explotados 

en el campo de la producci6n económica y en cualquier actividad 

laboral•. (26) 

El dere~ho laboral existe sobre la base de que los 

derechos que en favor de los trataj111:ires se han consagrado 
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en nuestra legislación, constituyen el mínimo que debe recono

cérseles, sin perjuicio de que puedan ser mejorsdos, a través 

de la contratación individual y colectiva, mne nunca reducidos 

o negados, de ahí que existe una máxima que dice: arriba de 

las nor~as laboraleo todo, por debajo de ellas nada. 

"Se les ha denominado sociales, porque están destina

das a dar protección a la clase trabajadora y a los trabajado

res en particular como integrantes de aquélla. (27) 

Como ejemplo claro de lo que decimos, mencionaremos 

algunos artículos de le ley Federal del Trebejo y de le Consti

tución en loa cuales está presente eRtn característica del 

derecho del trabajo. 

En el artículo 56 de le ley establece: •res condicio

nes de trabajo en ningún momento podrán ser inferiorco a las 

fijadas en esta ley y deberán ser propcrclonadaa a le importan

cia de los servicioe e iguales para trabajoo iguales, sin 

que puedan establecerse diferencias de raza, sexo, edad, credo 

religioso o doctrina política, sel·10 las modalidades expresa

mente consignadas en esta ley~. 

Artículo 69: •Por cada seis días de trabajo disfrutará 

el trabajador de un día, de descl3.nso, por lo menos, con goce 

d~ salario íntegro". 
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Articulo 78: "Los trabajadores deberán de disfrutar 

en forma continua de seis días de vacaciones, por lo menos". 

Artículo 85: "El salario deberá ser remunerador y 

nunca menor al fijado como mini3o de acuerdo con las disposi

ciones de esta ley ••• n. 

Así, también en nuestra Cona ti tución en su artículo 

123 fracción XXVII, señala: "Serán condiciones nulas y no 

obligarán a los contratantes, aunque se expresen en el contra

to: ••• h) Todao lna demás estipulaciones que impliquen renuncia 

de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes 

de protección y auxilio de los trabajadores". 

Articulo 50, de la ley: "las disposiciones de o ata 

ley son de orden público, por lo que no producirá efecto legal, 

ni impedirá el goce ni el ejercicio de los derechos, sea 

escrita o verbal la estipulación que eatablezca:... II. Una 

jornada mayor que la peroitid'l por esta l~y¡ V. Un salario 

inferior al mínimo; VI. Un salario que no sea remunerador 

a juicio de la Junta de Concilinci6n y Arbitraje; XIII. Renun

cia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos 

y prerrogativas consignados a lne normas de tratajo. 

En todos estos casos se entenderá que rigen la ley o las norcas 

supletorias en lugar 1e las claúsulas ni.11&.s". 
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V. DERECHO DEL TRABAJO COHO UN DERECHO DE LUCHA DE CLASES. 

loa preceptos de nuestro derecho están encaoinados 

a compensar la desigualdad económica entre los trabajadores 

y los propietarios de los bienes de producción o aquellcs 

que explotan o se aprovechan de los servicios de otros. 

"El derecho del trabajo y su norma procesal son ins

trumentos de lucha de la clase trabajadora y de sus asociacio

nes profesionales o sindicatos, para la defensa de sus intere

ses y el mejoral!liento de ous condiciones económicl3.s, ;¡ para 

la reivindicación de sus derechos, lo que necesaria~ente lleva 

a la transformación del régimen capitalista en forma mediata". 

(28). 

"Por su naturaleza de derecho de clase de los tratnja

dores excluye de su protección y tutela a la clase contra 

la cual luchan, o sea los poseedores o los propietarios de 

los :ie-:!!.-::is de producción. "los empresarios ;¡ ¡:s.:.!"'ones n:> son 

personas en concepto de lfarx, sino personificación de catego

rías económicas". (29) 

En tal oedida, no pueden ser ti tularea de derechos 

sociales, porque representan las cosas, y el derecho del ~rab~

jo es para personas, sin embargo, "en las relaciones de clase 

ti<?nen derechos civ!.les y mercantiles que les garantizan su 
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derecho de propiedad y los intereses que por éste persiguen, 

en tanto subsista el régimen capitalista de producción". (30) 

El proceso laboral es un instrumento de lucha de 

clase, para que a través de él obtengan los obreros st{ reivin

dicación social. 

VI. DERECHO DEL TRABAJO COMO PROTECCIONISTA DE ros TRABAJADORES 

Sin duda alguna, esta característica es importantísi

ma, y consi::.te en que nueetro ordenamiento iaboral tiene pcr 

f"inalidad apoyar y proteger a la clase trabajad~ra, ;¡a que, 

ésta débil en su capacidad económica, social y c~lturgl luct.a 

y se une para imponer en la Carta de Querétaro el derecha 

a su protección. En el sistema en que vivimos ~l Estado tiene 

la obligación de protegerla, a partir de la legislaclón. 

Algunas de la manifestaciones de esta característica 

las señalamos a continuación: 

a} Jornada máxima de ocho horas. 

b) Jornada nocturna de siete horas y prohibición 

de labores insalubres y peligrosas para QUjeres y menores 

de 16 años. 
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e) Un día de d.u1icanso por cada s<!!is 1e 1;raba ~o. 

d) Prohibición de trabajos físicos considerables 

para las mujeres antes del parto y descanso forzoso después 

de éste. 

e} Salario mínimo para satisfacer las necesidades 

normales do los trabajadores. 

t) Para trabajo igual salario igual. 

g) Protección al salario mínimo. 

h) Fijación del salario mínimo y de las utilidades 

por coaisiones especiales. 

i) Pago del salario en moneda de curso legal. 

j) Restricciones al trabajo extraordinario. 

k) Obligación patronal de proporcionar a loa trabaja

dores habitaciones cócodas e higiénicas. 

l) Responsabilidad do los empresarios por los acciden

tes de trabajo y enfermedades profesionales. 
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m) Oblieación patronal de cumplir los preceptos sobre 

higiene y salubridad y de adoptar medidas preventivas de ries

gos del trabajo. 

n) Integración de las Juntas da Conciliación y Arbi

traje con representantes de las claaeo aocialea y del gobiorno. 

ñ) ReeponsaPilldadce patronnlca por no someterse 

al arbitraje de las Juntas y por no acatar el laudo. 

o) Cierta estabilidad para todos loe trabajadores 

en sus empleos que cumplan con su trabajo y obllg:ación patronal 

en caso de despido injustificado, a reinstalar al trabajador 

o a pagarlo el importe de tres meses de salario. No podemos ha

blar de una estabilidad absoluta, pues en le práctica, es 

difícil de lograrla, pero oí de una estabilidad relativa, 

aunque lo ideal, lo que daría neguridad al trabajador pues 

necee! ta e otar con ciente de que mientras él cumpla, contará 

con su trabajo sería una estabilidad absoluta en la que única

mente se permitiera resolver una relación de trabajo por una 

causa verdaderamente justificada y que pueda ser probada. 

p) Preferencia de los créditos de loa trabajadores 

sobre cualesquiera otros, en caso de concuros o quiebra. 

q) Inexigibilidad de lae deudas de loo trabajadores 
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por cantidades qUe ·ex.~.~~S:_n_ ~e un· mes de sueldo. 

'_ ~~:,_-:,,- /·{:>_\_-· 
~J Pr~tééc-ió?t '"ál' ~rabajador que sea contratado para 

trabajar en C§0:,:~r~~i~j:l'º• garantizándole gastos de repa.tria

clón por el· empresario • 
. -_:;- - "-

~ ~".""'-"-';- :-~:-.;-c::<-,/--~.:y---.. 

'fl) :hÚldad de condiciones del contrato de trabajo 

córitrarias a loe bene!'icios y privilegios establecidos en 

-ravor-de-los trabajadores o a renuncia de sus derechos obreroa. 

t) Construcción de casas baratas e higiénicas, para 

ser adquiridas por los trabajadores, por sociedades cooperati

vas, las cuales se consideran de utilidad social. 

Tales derechoe d~bemos hacerlos valer mediante la 

debida participación, en caso de violación patronal, de las 

Juntas de Conciliación y Arbitr•j~. 

VII. DERECHO DEL ?RABAJO COMO REIVINDICATO?.IO DEI ?ROLETARIADO. 

las n~rmas re!vindicatoriao de los derechos del prol~

tarlado son aquellas q'Je tienen por 1'inallda1 recuperar en 

fav?r de lg clase trabaja1cra lo que por derecho le correspon

de, en razón 1e la explotación de la cist:a en el campo de 

la pro1u~:::ión econ6cica, ~nto es, el pago de la plusvalía, 

lo cual trae consigo la socializ~ci6~ de los bi~n~s de produc-
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ción, la socialización del capital, porque la formación de 

éste fue originada por el esfuerzo humano. 

El pensamiento de Marx, sin duda sirvió de -

tundamento al artículo 123, como se advierte 

en el pensamiento expuesto por quienes reda~ 

taron el mensaje ••• en especial por Joée Na

tividad Kacíae, quien proclamó la socializa

ci6n del capital, en defensa de los intere-

ses 1e loe explotados, concretando la teoría 

más avanzada en su época y para el porvenir. 

(Jl) 

El derecho de trabajo es reivindicatcrio, porque 

busca restituir a la clase trabajad?ra en el goce de sus dere

~hos, clase que ha sid? tradicicnalemnte explotada en el ~iste

ma cr.¡>italista. 

Eneontracos ~oca n?rmas reivin11catorias, fundamental

aente tres en ~1 articulo 123 constitucional en la fracciones 

Il, Z7I, ZVII, 7 Z7III, y estas s~n: 

A) Derecho d!s los trabajai:lorgs ia. ¡;articipar "JO las 

uti:idades de la empr9sa. (fracci?n IX). 
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derensa de sus intereeás, formando si_n_d"i~á-tO_S_:~ 8.SoCiBéiones 

profesionales etc. (i'racci6n XVI). 

C) Derecho de huelga. (fracciones XVII~y XVIII); 

Veamos la función reivindicatoria de cada uno. 

A) Derecho de los trabajadores a participar en las 

utilidades de las empresas. Este derecho que origina prestacio

nes co~pleoentariae del salario e independientemente del mismo, 

cocpensa en una mínima parte la plusvalía del trabajo humano¡ 

esto ies, la jornada que no rue rgmunerada justamente con el 

salario; por ello este derecho no tiene por finalidad convertir 

al trabajador en socio de la e~presa, sino darle un instrumento 

de lucha para que participe de las ganancias y mitigue en 

mínima parte la explotación, por ende su función reivindicato

ria es evidente. 

11 Sin embargo, en el misco artÍ'!•Jlo, pone un d!que 

al derecho del trabajador al poner de anteciano el interés 

que tiene la econotiía nacional y la retribución al ce.pi tal 

ir.vertido pasando por alto el interés principal qu9 es el 

de los trabajadores, al mogento de fijar dicha participación". 

(32) 

"A los trabajadores se lee prohib~ intervenir en 
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la d1recc16n y admin1strac16n de las empresas, lo cual no 

debe ser, pues hace nugatorio el derecho del trabajador de 

participar en las utilidades de la e:npresa, lo convierte en 

una averraci6n•. (33) 

Estos problemas ~~ficultan sin duda la fur.c16n re1v1n

dicatoria "Lamentableoente, nuestro 1erecho del trabajo, lejos 

de forzar esa tendencia reivindicatoria, se ha confir~ado 

como un derecho burgués•. (34) 

B) Derecho de asociación proletaria. En todo oo~entc, 

los trabajadores han canifestado su inquietud de integrarse 

en un todo o ente col~ctivo para la mejor defenoa de aun inte

reses coco clase explotada, la asociación de éstos se inspira 

en loe principios universales de lucho contra la explotación 

y contra el régioen capitalista. 

Con la promulgación de la Constitución de Quer~taro 1 

nació el nu'!vo derecho de asociación profesional 1 la cual 

se tJ:atatu;¡ó en la yo. el tada !"racc!.ón XVI :!el artículo 123 1 

es el pur:.4:.o inicial de la transf?r:rnción del pr-esente rég!.men 

de explotac16n capitaliuta. 

La misma insp!ración socialista de nuestra -

Constitución y de las leyee que le prec~iie

r~r. en '91 pro~'!s~ revclucio~ari~. fun~a:~nta 
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el derecho de asociación pro~esional de los 

trabajadores, revis~iendo dos aspectos¡ uno, 

el de la ror~ación de asocia~iones profesio

nales o sindicatos, para el mejoramiento de 

los intereses comunes y para le celebración 

del contrato colectivo de ~raba!o; y el otr~ 

que no se ha eje~cido coco dere~ho reivin1!

catorio tendiente a realizar la re~oluci¿n -

proletaria, porque se piensa que sólo se =ue 

de realizar ~ata a trav's de la violenc~~, .

no obstante que el ejercicio de~ derec~~ so

cial de asociación proletaria se resliza pa

cíficamente, cooo los demás derechos re!1!~

dicatorios que son principios soc!ales q~e -

se encuentran consignados en el artí~~lQ 123 

( 35). 

C) Derecho de huelga. L!l huelga en r.uest.r~ país :.:: 

factores de la producción, sino obten~r ta~bién la reivindi~~

ci6n de los derechos de la clas~ trabajadora, por medi~ ó~ 

esta se puede obten~r la recuneraci6n d~ la plusvalía co~pe~sa

tor!amente, lo ~~e s6lo puede logrars~ social!zán1os~ el capi

tal. 
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1os trabajadores no tenga por objeto conse-

guir el equilibrio entre los diversos facto

res de la producción, ni tampoco se haya em

pleado violencia en su ejercicio, sino sim-

plemente se hubiera solicitado por los trab~ 

jadores el mejor reparto de la riqueza patr~ 

nal de los bieneo de producción, socializan

do la empresa y convirtiendo lo misma y sus 

bienes en instrumentos no sólo del propieta

rio de los mismos, sino de todos los que los 

hacen runcionar progresivamente y participen 

en el renómeno de producción; ahí está el d~ 

recho revolucionario de huelga que ha de re! 

vindicar.los derechos del proletariado. (36) 

Desde que los derechos de asociac16n profesional 

y huelga de los trabajadores oe pusieron en vigor, tan sólo 

se usaron para la defensa de los intereses comunes de los 

trabajadores y el mejoramiento de sus condiciones económicas, 

al amparo de un equilibrio que ha impedido el libre ejercicio 

de estos derechos en el orden reivindica torio, como fueron 

proclamados por los Constituyentes de Querétaro. 

"El día en que la clase trabajadora de nuestro país 

te!1ga suf"iciente educación y libertad para ejercitar este 

derecho, podrí~ llegarse a la huelga eencral suspendiendo 
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las 18.bores en todas las fábricas, empresas o industrias en 

i'orma pac!Uca, esta práctica legítima de la huelga traería 

consigo la socialización de los bienes de la producción". 

(37) 

El gobierno, desa.fortunadamente, ha venido frene.ndo 

la acción reivindicatoria de la huelga, más que nada en forma 

conciliatoria para que los trabajadores y los empresarios 

lleguen a un acuerdo colectivo en los que estos Últimos alcan

cen mejores salarios de los que tienen y conquistas de 1ive:-sa 

Índole, que constituyen para ellos un sedante ~ na:-cótico 

que loa hace olvidar el i'in reivindicatorio que tiene la h~el

ga. 

Sin duda, el principal exponente de la función reivin

dicatoria del derecho del trabajo es el licenciado Alberto 

Trueba Urblna, él como hemos visto hace un énfasis en proponer 

la socialización de lo bienes de producción en forma pacífica, 

más, sin embargo, sabemos que no ea tan sencillo dadas las 

circunstancias que presenta nuestro país, que día con día 

refuerza su tendencia capitalista. 

la finalidad del derecho del trabajo ea la realización 

de la justicia social, pretende dicha reivindicación como 

:::ieta princip:il, .tiene los medios para hacerlo, pero no las 

condiciones sociales, pese a las inconformidades que tiene 

la clase trabajadora. 
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No estamos preparados para un cambio de esa magnitud,, 

la mentalidad de muchos mexicanos no exige algo más, es confor

mista por desgracia; más debemos sembrar en ellos la inquietud 

de una mejor distribución de la riqueza y de un mayor esfuerzo 

de su parte para que aeí busquemos el camino del progreso. 

El hablar ya de la aocializaci6n del capital en M6xico 

es un tema de por sí complejo, no trataaos en nlng6n COQento 

de centrar nuestra atención en tal punto, que éste quede para 

una análisis posterior, mas aí proponemos que se tocen en 

cuenta los fineo del derecho c!el trabajo y que ~onfortie a 

ellos se vaya gestando el cambio, que conserve sus caracter!s

ticas y que se haga efectivo y no siga siendo injusto y ar'oi

trnrio. 

Empecemoo por hacer ef'ectivas nuestras leyes, y cor 

esto ya será una ganancia, no pretendamos burlarlas, o igno

rarlas,respetémoslas, y exijamoa que nuestros legisladores 

estudien verdaderamente el orÍl!en de tal o cual artículo, 

para que no se salgan 

lleva. 

del sentido social que cada uno 

VIII. EL DERECHO DEL TRABAJO ES IRRE:IU!ICIABLE E I!IPERATIVO. 

Indiscutiblemente una de las características de nues

tro derecho del trabajo es su carácter irrenunciable e impera-
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tivo; as! trata de dirigir a los trabajadores y patrones y 

las relaciones que existen entre ambos, y pretende que el 

Estado vigile las relaciones de trabajo que se f"ormen, y así 

que éstas tengan armonía con los principios con tenidos en 

la Conetituci6n. 

~u principal objetivo es la protección del trabajador 

tendiente a su reivindicación, por ello obliga a las partes 

que intervienen en las relaciones de trabajo, y consigna dere

chos irrenunciables para el trabajador, así como serias sancio

nes para el patrón en caso de incurrir en injusticias en contra 

del sujeto que trabaja. "Si el derecho del trabajo conoagra 

un aínimo de garantías sociales, por ser un mínimo, no procede 

su renuncia•. (38) 

IX. El DE..'!ECHO DEL TRABA.TO ES EX?AUSIONISTA. 

Este carácter significa que el derecho del trabajo 

se encuentra en incesante crecimiento, en forma ininterrumpida 

va ampliandose más y más, su ámbito de aplicación. 

ªA esta rama del derecho tienden a incorporarse, 

poco a poco otras actividades que anteriormente no se regulaban 

por su legislación, as!, se tienen reguladas bajo el t! tulo 

de •Trabajos Especiales", nuevas áreas de trabajo como la 

de los deportistas profesionales, los m~dicos residentes, 
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los agentes de cot:iercio, actores, y músicos y, a Partir de 

1980, los trabajadores universitarios entre otros". (39) 

Se ha llegado a pensar en cuáles serán sus alcances. 

"Hasta dónde puede llegar la .fuerza expa!lsi ·1a del 

derecho del trabajo es una cuestión de difí~il respueata, 

porque vivicos dentro de un sistema capitalista .férreo y p~rque 

para destruir sus principios .fundamentales será preciso des

truir el sisteca misco ••• la finalidad del derechc del trabajo 

de nuestra era tiene como meta la totalidad de la clase traba

jadora•. (40) 



127 

CITAS BIBLIOGP.A?!CAS 

CA?ITULO IV 

1.- Alberto Trueba Urbina. li'.:EVO DE?.ECHO JEl '!'RABAJO. ;e.. 

Edic. Ed. Porrún, México, 1961. p. 120. 

2.- Rnlf, Danrendorf. L:.S CLASES SOCIAL::'.S Y S'J C'.J:;p:~c:o 

Eli LA SOCIEDAD INDUSTRIAL. Edicionos Rinlp, !~a:lrB, 1963 

p. 24. 

3.- Idem. 

4.- Carlos Marx y Federico Engels. MA!tIF:.:s::i A!. ?A?.::::

COHt:::ISTA. Traducida al español por Edi ~or!.nl ?rogr• •~. 

Ediciones de Cultura Popular. México, 1979. p. 69. 

5.- Ralf, Dahrendorf. Ob. cit. p. 28. 

6.- Idem. 

7.- Ioidem. p. 29. 

8.- Idem. 

9.- Idem. 

10.- Ibidem. p. 30. 

11.- Idem. 

12.- Idem. 

13.- Ibidem. p. Jl. 

14.- Ideo. 

:~.- Carl~s !·~arx, F~1erico Enge:s. Ot. e!.:. !"'" :!9. 



18.- Ibidem. p. 33. 

19.- Idem. 

128 

20.- Cfr, Carlos Marx, Federico Engels. Ob. cit. p.87. 

21.- Carlos Marx, Federico Engels. Ob. cit. p. 87. 

22.- Ralf, Dahrendorr. Ob. cit. p. 34. 

2J.- Carlos Harx, Federico Engels. Ob. cit. p. 81. 

24.- Cfr. Ralf, Dahrendorf. Ob. cit. p. 34. 

25.- Ralr, Dahrendorr. Ob. cit. p. 35. 

26.- Alberto 7rueba Urbina. Ob. cit. p. 118. 

27.- José Daválos !forales. DERECHO DEl TRABAJO I. Ed. Porrúa, 

México, 1985. p. 15. 

28.- Alberto Trueba Urbina. Ob. cit. p. 117. 

29.- Idem. 

30.- Hec. 

31.- Ibidec, p. 236. 

32.- Alberto Trueba Urbina. Ob. cit. p. 239. 

33.- José 3ávalos. Ob. cit. p. 18. 

34.- Ibidec. p. 17. 

35.- Alberto Truebo Urt:na. Ob. cit. p. 240. 

36.- Ibidem. p. 242. 

37.- Ibidem. p. 243. 

38.- Alberto Trueba Urbina. Ob. cit. p. 119. 

39.- José Dávalos ~orales. Ob. cit. p. 114. 

40.- Mario de la Cueva. El llUEVO !JE!lECHO MEXICAllO DCI T?.A9AJO. 

Toco I, 9a. Edic. Ed. Porrúa, !·:~xic?, 1184·!'· 92. 



CAPITULO QUINTO 

LA JUSTICIA SOCIAL EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La Constituci6n Politica Mexicana de 1917, es la 

primera Carta Magna que elevó a la categoría de normas consti

tucionales, los derechos protectores de la clase trabajadora. 

El artículo 123 nace de las necesidades mismas del 

proletariado, que participa y riega su sangre en la lucha 

revolucionaria iniciada en 1910; a la injusticia y la explota-

ci6n, los lideres revolucionarios 

dientes a resolver los problemas 

responden con medidas ten

del trabajador mexicano, 

independientemente de la fracción o corriente política a la 

cual pertenezcan. 

Las luchas y las presiones del proletariado, legitima

ron el alcance del 123 como manifestación ~ás alta de la justi

cia social. 

11 En efecto, sobre la retórica moralista de cuchas 

cona ti tuyentes, que pugnaron porque las demandas obreras se 

incluyeran en la Constitución, como una - obra piadosa - , 

qued6 firme la impresi6n de que los obreros no hab:!:an hecho 

otra cosa que ganarse lo que buenamente les correspondía, 
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y que si no se les daba seguiría siendo o llegaría a ser un 

factor explosivo en las entrañas de --·1a --socfédad que se estaba 

reorganizando•. (1) 

El artículo 123 no nace por generación espontánea, 

ea producto de toda una conquista por parte de los trabajadores 

y es a ellos a quien corresponde alcanzar los bens!'icios de 

la misaa, aun cuando s6lo se les reconozcan los cínicos ders

cbos. 

"Resulta sumacente sencillo afirmar, coma suelen 

hacerlo quienes desconocen la historia de los oovioientos 

socialss en nuestro país, que no fue sino la actitud paterna

lista de! Estadc, ~ no la lucha de la clase trabajadora, qu:en 

logró in-::luir en la norma suprema los derechos protEctores 

del proletariado•. (i) 

La r~alldad es otra, y para sjemplo teneoos los movi

mientos obreros de Cananea y Río Blanco. 

El artÍ'!Ulo l~J es sin duda, noroa di? C'Jncciciento 

popular, desde el cás modesto hombre de trataj? hasta el cás 

arudl to laboralista ~aben 1'! é:l, ::las no ae ha ahon1a•J en su 

contenid? l'J suficiente, p'lr qilienes estu':liamos el ':lerec!'l-:.; 

el licenciadr:i Alberto ':'rueba :,jrbir.a es: una de l'ls :;~!"s~nJJ.s 

que !:5.n l?gra1":. hai:.:;:- ·Jn estudir;. ·.:.: .. ;1 ¡:.r":.fun:!'J ':le:: ::!.~:.:, :¡ 
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quien rios.'--ha-· servido ·da base fundamental para la elaboraci6n 

de la presente tesis. 

Las disposiciones que bajo el título "Del Trabajo 

y de la ?revisión Social" se encuentran en nuestra Consti tu

ción 1 son las garantías sociales míniane en favor de los tra

bajadores trente a sus explotadores. 

Los derechos establecidos en el artículo 123 aparente

mente tienen un sentido más proteccionista que reivindicato

rio, y la protección es para los trabajadores en general, 

npor lo que quedan inclu!dos los trabajos autónomos, los con

tratos de prestación de servicios, las profesiones libera

les, etc. todo acto en que una persona sirve a otra". (3) 

El mecionado articulo creador del derecho -

del trabajo y de la previai6n social, fue -

el primer estatuto fundamental de este tipo 

en el mundo, por su contenido, eaencia y fi

nes: originó el nacimiento del derecho oo-

cial en la constitución y como partes de és

te el propio derecho del trabajo y de la pr~ 

via16n social, el derecho agrario y el dere

cho económico para regular la actividad del 

Estado E·1rgués en favor de los débiles, as! 

como sus corr~spondi~nten disciplinas proc~ 

• 
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sales, A partir de su vigencia se extendie-

ron las bases constitucionales del trabajo y 

la previsión social en las leyes laborales -

de toda la República. (4) 

El aaestro Trueba Urbina en su Teoria Integral, expone 

que él identifica el derecho del trabajo con el derecho social 

siendo el primero parte de éste. 11 En consecuencia nuestro 

derecho del trabajo no es un derecho público ni derecho priva

do", (5) 

En la legislación mexicana el derecho social es la 

suca de todos loa d~rechos protectores y reivindicatorios 

de los económicamente débiles, pasa compensar desigualdades 

y corregir injusticias sociales originarias del capital. 

Es cierto que nuestra disciplinano fue una -

creación original de la legialnción mexicana 

pues ya existían en otros países códigos de 

trabajo que ya regulaban las relaciones en

tre loe obreros y loe empresarios pero, es -

indiscutible que nuestro derecho conntituci2 

nal del trabajo fue el primero en el mundo -

en alcanzar la jerarquía de norma constitu-

cional1 no sólo con sentida proteccionista -

de los obreros de la industria, sino con se~ 
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tido.reivindicatorio y extensivo a todo el -

que presta u~ servicio a otro, al margen de 

la producción económica. (6) 

Y además de la extensión del derecho del trabajo 

paro. todos 

de clases, 

trabajadores, al amparo del principio de lucha 

y frente a las desigualdades entre propietarios 

derechos reivindicatorios de la y desposeídos, se crearon 

clase obrera. 

Así se conf'irma en la parte final del mensaje del 

artículo 123, en el que se expresa: "las bases para lo legisla

ción del trabajo han de reivindicar los derechos del proleta

riado". (7) 

A la luz del artículo 12] no hay más que dos clases 

sociales: "Una que se integra por las personas humanas que 

viven de su trabajo, y otra que no es sino la personificación 

econ6mica de los explotadores, es la pereoniflcación de esta 

categoría, lo que se traduce en explotador y explotados".(8) 

Por ello el capital como ra:t?r de la producción 

es una cosa, y sólo puede ser protegido pol!ticacente, no 

socialmente; consigu!ente:iente ln ti?oría contrarrevolucionaria 

de reconocer derechoa m!nicoa el capital r~cogida por la refor

ma constitucional del 21 11? n~vie~~re 1~ 1?~2, ~ue es~able~e 
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en la fracción IY. del articulo 123, el derecho del capital 

o. percibir un :i.ntBré·s r·azo~able- se encuentra según Alberto 

Trueba Urbina •como un injerto capitalista a dicho precepto, 

que la influencia del·conjúnto de normas sociales lo socializa

rán en el-deven!r hi~t6rico". (9) 

!a~bi;n •ri nuestro ia mgncionado artí~ulo se encuentra 

cons!.g~ado el derecho inmanente a la revolución proletaria, 

qu-e ,':_ "l~ :_podrá __ ej e:-ci tar la clase obrera a tra'lés de la aso

ciación profesional y de la huelga gen'9ral, a fin de supr! 

mir la ~lasa capitalista y cambiar las estructuro.a econ6micas 11 • 

(10) 

S!n duda, ~ste pr~ceptc constitucional, al no ser 

creo.de por 19. clas"Et capitalista, no representa, no expresa 

sus intereses, ya que quienes lo crearon eran hombres de ex

t.racción cbr'9ra como por e~ emplo ~eri berto Jara, Von Versen, 

socialistas ~amo Mdjica y o~ros. 

~esafortunadamente y dada la vrga~izoción política 

de nu<Ss:":!'a Constitut::i..:On, se ha dejad.~ en manos precisamente 

de los _ .... :-g:;.i::ses 1 representantes del capit"llis::io, :a aplica

'!i6n r:ie: a:-:íc•Jlo 123 y son ellos i:;re-:!.s11n:.ente q•Jienes h9.cl3n 

n~ga~1Jr!~ nues~ro ~rec~pto, burla~1o la justicia s'Jcial. 11 r:ues

tro artic·.4l'J 123 quiere :¡ pr1Jt:lete just.!.'!ia; ~·1stic!. _ a los 

opri~!dcs, !ust!.~ia ~ las gran1es '!:~ses so'!~ales ~~e ~an 
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sufrido, :tusticia para hacer hot:.tres 1.-!b:-es.- Y \;.rii::ame-nte 

de hombres librea estln constituidas los grandes puebloe•.11 1 1 

Pero como hemos venido sosteniendo¡ s.610 _:er..'--la' __ ::.edida 

en que el trabajador tome conciencia 1e Su Sit~~-?-~-~-~ ·:y_ se 

decida a poner .fin a la cisma, desaparecerá poco a poco la 

explotación del hoctre por el hombre. "La !Jo::clsrsi:!.Ó!l .:':ie :es 

Derechos Sociales para que se ~onstituyn en U& 'ler1adero ~e1~~ 

d.c: transición rumbe estadios superiores, ne 1eb~ que:iar 

en letra muerta, debe ser vivamente def~~:ii1a ced!an~s la 

S':)lidaridad de los trabaja:iores y su capi~!:i111 1e s.!'i:-::a:-s:<:: 

en la acción~ (12) 

Considerat1os de gran !.opor~an".!ia trans-:::-iCir sl ar":!-

culo que ha sido objeto de tantos comentarles, y sn e: ~~e 

encontramos las bases para la realización de la !ustlc!a social 

en el derecho del trabajo. Por lo que lo p~n1remos ta: y co~c 

se nos presenta en la actualidad. 

Todo nuestro estudio está e-ncamiriado a ver el e-rar. 

sentldc social que tiene el precepto, y en el :~al 1eben bas&r

se nuestros legisla.dores al a:or:ento 1e re!'ora;arl':'.> e hacer:~ 

adiciones 1 no podeoos peroi 4:.ir -:¡ue día ".!:.r. :iía se acrecen te 

9ste sistema de explota-:i6r, 'J que sea p:-oti:g!1o pe:- nuestr':ls 

gobernar.tes. Hagamos reali1a1 e_ fin su~~e~o del derec~o, 

la jusÍ.icia. 
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SOCIAL•. 

digno y socialmente útil; al 

de empleos 

a la ley. 

El congreso de la Uni6n, sin 

aiguientes, deberá espedir leyes sobre el trabajo, 18.s cuales 

regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, 9mpleados, dc:ést!

cos, artesanos y de un manera general, todo contrato 1e traba

jo; 

I. La duración de la jornada máxi~a será de oc~o 

horas. 

II. la jornada máxima de trabaje nocturnc será :ii: 

siete horas. ~uednn prohibidas: las labcres insalubres o pe:!

grosas, el trabajo nocturno industrial y to'io ot!"'c traba~~ 

después 1.e !as diez de !a n~che, de les mer.~res de :liecisé~s 

eñes. 
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III. Queda prohibida la utilización del trabajo de 

los menores de catorce años. loa mayores de esta edad y menores 

de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar 

el operario de un día de descanso, cuando ~enos; 

V. Las cujeres durante el embarazo no realizarán 

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen 

un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un descanso de seis semonao anteriores a la 

fecha rijada aproximadamente para el parto y seis semanae 

posteriores al mioma, debiéndo percibir su salario íntegro 

y conservar su empleo y los derechos que hubieran adquirido 

por la relación de trabajo. En los períodos de lactancia ten

drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 

cada uno, para alimentar a sus hijos; 

VI. Loe salarios mínimos que deberán disfrutar loe 

trabajadores serán generales o profesionales. loe primeros 

regiriin en una o varias zonas econ6micas; los se'tundos se 

aplicarán en ramas determinadas de la industria o del comercio 

o en profeeiones, oficios o trabajos especiales. 

los salarios mínimos general~s deberán ser suficientes 

para satisfacer las necesidad~s normales 1.~ 1Jn jefe de famllill. 
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en el orden caterial, social y cultural, y para proveer e. 

la educaci6n obligatoria de los hijos. los salarios míni:aos 

profesionales se fijarán considerando, ad'3~ás, las c~ndiciOr.es 

de las distintas actividades industriales y comercia:e~~ 

Los trabajadores del campo disfrutaran de un salario 

mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por co~isicnes regi~

nales, int~gradas por representant9s tle los ~rebajadores, 

de los patrones y del gobierno y serán so~~tidos Fara su ap~o

bacién a una comisión nacional que se ir.to:grará en la :nis:ia 

forma previeta para las comisiones regionales; 

VII. Para trabajo igual debe corr~spon1er salario 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalida1; 

'/III. El salario mínimo qaedaré exc'3ptuado 1e ectg,rgo, 

compensación o descuento; 

IX. los trabajadores tendrán derec~o a una participa

ción en las utilidades de las empresas, regulada d~ conformida1 

con lae siguientes normas: 

a) Una Comisión ~lacional, integrada por representantes 

ds los trabaja-i'jres, de los patr-;n<.?s ;¡ d~l gob!.oE?rno, fijará. 
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el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 

trabaja:iores. 

b) la Comisión Uacional practicará las investigaciones 

1 real!zará los estudios necesarios y apropiados para conocer 

las cond!cio~es generales de la economía nacional. Tomará 

asimis~o en c~ns!deración la necesidad de fomentar el desarro

¡:o industr!a: 1el pa!s, el interés razonable que debe percibir 

el cap!~al 7 :a r.ecesaria reinversión de capitales. 

e) la misma Comisión podrá revisar el porce~taje 

fijad'=' .:uando existan nuevos estudios e investigaciones que 

bs J ustif~quen. 

d) la lel podrá exceptuar "' :a obligación de repartir 

util!dades a las empresas de nueva creaci6n 1urante un número 

deter~inad~ 7 limitad~ de aft?s, a l~s trabajes 1e exploración 

7 11 c~ras a-::~~ividades cuand":o lo justifique su naturaleza y 

con1!-:ion~g particulares • 

.,¡ Para detercbar .,¡ monto de la utilida<Jea de oa1a 

empr'!3a ae toaar& i:omo base la renta gra·1&.blie de conformidad 

con las 1!.apooicl?nl3s de la ley del lmpU'!sto sobre la Renta. 

Loa trat."1.~IJ.1" .. rl!e ?~dr.9:n f-:>rm·Jl.11r .11nt'! l~: ?ficinas corr'!?spon

riient"!s 1e :IJ. s~-:rir:t+ .. 1J.rÍJJ. r.l~ H.11cl13'r.1r, J ':rédito ?•jb:!co, l.11s 

o:.b!90:i?n'!s ';·.;g J JZ1_J~n <:?r.·.-~r.~~r.t"ls, l';1.j 1Jstán'1.QS'3 al ¡:.ro:¡cr::-i!.-
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miento que determine le ley. 

1:) El derecho de los trabajadores a parUciper en 

lee utilidades no implica le racultad de intervenir en la 

dirección o administración de las empresa; 

I. El salario deberá pagarse precisam1?nte en moneda 

de curso legar no siendo permitido hacerlo con ciercancías, 

ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda sustituir la moneda; 

XI. Cuando, por ~ircunstnncins ~xtracrdinarias, 1~~ª~ 

aumentarse las horas de jornada, se abonará c~~o salario por 

el tiempo excedente un ciento por ciento n:ás de lo ~ija:\:> 

para las horas normales. En ningún caso 91 trabajo extraordi

nario podrá exceder de tres horas diarias, n!. je tr03s veces 

consecutivas. Los menores de dieciséis 9ños no serán admit!~~s 

en esta clase de trabajos; 

XII. Toda empresa agrícola, ind;.istrial, i:::inera ':J :i~ 

cualquier otra clase de trabajo, estará oblig~=s, s-egún le 

determinen las leyes reglamentarias, a pro?c:r~!::n~~ a los 

trabajadores habitaci~nes cócodas e higi~nicas. Esta cbl!gac!6n 

se cumplirá oediante las aportacicneB qu~ l~s empresas a un 

fondo n!lcio:Jnsl de la vi·1!.en1a a fin de constitu:.:- dep6sit.os 

en favor d~ sus tr~bajadores y estsble~er un sio~e=a de finan-
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ciamiento que permita otorgar a éstos créditos barato y sufi

ciente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de 

una ley para la creación de un organismo integrado por repre

sentantes del gobierno .federal, de loe trabajadores y de loe 

patrones, que administre los recursos del fondo nacional de 

la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimi'3ntos 

con.rorme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en 

propiedad las habitaciones antes mencionada. 

las negociacioneo a que se refiere el párrafo primero 

de esta tracción, situadas .fuera de las poblaciones, están 

obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 

necesarios a la comunidad. 

Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando 

su población exceda de doscientos habit~ntes, deberá reservarse 

un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil ~etroe 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, insta

lación de edificios destinados a los servicios municipaleo 

y centros recreativos. 

Queda prohibi1o en todo centro de trabajo el estable

cimiento de expendios de bebidas e~bria~antes y de casas de 

juegos de azar; 
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XIII .. I e.s empresas cualquis!"a que sea su acti'li:ia:i, 

estarán obligadas a pr~porcionar a sus trabajadores, capacita

ción o adiestram.!.ento para el trabajo. la le:r regl&:::er.":.aria 

determinará los sistemas, métodos y pr>Jcedimientos conf"o:-me 

a los cuales los patrones deberán cumplir con dic~a obligación. 

XI'/. los ec:presarios serán responsai:.les d'3 los acc!.

dentes de trabajo ;¡ de las enfermedades pro!'es!'j:-.13.:es :ie !~s 

trabajadores, sufrida~ con motivo o en ejer-:ici'J tie !!!. pr-:>!"'3-

sión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán 

pagar la inde~nizaci6n correspondiente 1 S'3fán que hayn tra!1o 

como consecuencia la muerte 'j simple~ente i~ca;~ci1ad ~e:por~! 

o percanente para trabajar, de acuerdo con le T.le las l<:j"::E 

determinen. Esta responsabili1.ad susbs!.s•~!.:-ií 5.1.n ~n e:. ~s.s-:: 

de que el patron contrato el t:"abajo por~~ !~ter~edia~!.~; 

XV. El patrón estará obliga:io a obser·1ar, de ac~-s:-:i-; 

con la naturaleza de su negocio, los prec'9p'tos l'!?gslc:s s~bre 

higiene ] seguridad en las instalaciones :ie su es~a~lecicien

to, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir acciden~es 

en el uso 1e las máquinas, ir.stru:entos ;¡ =a~eriales 1e trab~~? 

así como a organizar de ~al canera és~e, que resulte la mayor 

garantía para la salud ;¡ la vid.a de los traba~a:i:)res, y 1el 

produ~to de le concepción, cuando se trate de cujeres embara

zadas. las :eyes ~ontendrán, al e~e~t~, las san~io~es ~ro~~de~

tes ~n ~ada caso¡ 
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XVI. Tanto los obr'3:ros ~OCIO los ecipresarios tendrán 

derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos int~r~s~, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc; 

XVII. las leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patrones las huelgas y los paros; 

XVIII. las huelgas serán 1 Íci tas cuan':lo tentgan por 

objeto cons03guir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción, arconizando los derechos del trabajo con 

los del capital. En los servicios públicos será obligatorio 

para los trabajado~es 1ar aviso con diez días de anticipación, 

a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, de la fecha señalada 

para la suspensión del trabaje. 

La huelgas serán consideradas ~oca ilícitas Únicamente 

cuando la mayoría d~ los huelguistas ejerciera actos viol9ntos 

contra las personas o propiedades, o, en cas~ de guerra, cuando 

aquéllos pertenezcan a l'>s establecimientos y servicios que 

dependen del gobierno¡ 

XIZ. los paros serán l!ci ":.os únicamente cuando el 

exceso de producción haga necesario suspender el trabajo p11ra 

mantener los precios en un límite costeable, previa aprobaci6n 

de ~a Junta de Conciliaci6n 7 Arbitraje; 
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XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital 

y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conci

liación y Arbitraje, formada por igual número de representantes 

de loe obreros y de los patrones, y uno del gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias 

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta, 

se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado 

a indemnizar al obrero con el importe d~ tres meses de salarlo 

además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 

Esta disposición no s~rá aplicable en los casos de las accione~ 

consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere 

de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo; 

XXII. El patrono que depida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una aoociación o sindicat~. 

o por haber toQado parte en un huelga lícita, estará obligado, 

a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a inde~ni

zarlo con el importe de tres meses de salario. 

la ley determinará los casos en que el patrono podrá. 

ser eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante 

el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación 

de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 

salario cuando se retire del servicio por falta de probidad 
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del patron o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 

en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos, 

El pa tron no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando 

los malos trata•ientoa provengan ·de dependientes o ramillares 

que obren con el consentimiento o tolerancia de él: 

XXIII. Los créditos en ravor de los trabajadores 

por salario o sueldos devengados en el último año, y por indem

nizaciones, tendrán preferencia oobre cualquiera otros en 

los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores 

a ravor de sus patrones, de sus asociados, familiares o depen

dientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún 

caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de 

su ramilla, ni aerán exigibles dichas deudaa por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en un .mea; 

XXV. El servicio para ~a colocación de los -trabajado

res será gratuito para éstos, ya se e·rectúe por oficinas muni

cipales, boleas de trabajo o por cualquiera otra institución 

oricial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta 

la demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán 

prioridad qui~nes representen l~ única fuente de ingresos 



146 

en su familia; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un 

mexicano y un empresario extranjero deberá ser legal~zado 

por la autoridad municipal competente y visado por el cónsul 

de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto 

de que, además de las claúsulas ordinarias, se especificará 

claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del 

empresario contratante; 

XXVII. Serár. condiciones nulas y no obligarán a lou 

contrayentes aunque se cxpres~n en el contrate: 

a) las que estipulen una jornada inhumana, pór lo 

notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) las que fijen un salario que no sea remunerador 

a Juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

e) las que estipulen un plazo :ia;¡or de una secana 

para la percepción del jornal. 

d) las que sefialen un lugar de recreo, fonda, c~fi, 

taberna, cantina o tienda ¡:.11ra e.fectuar el pa~o del salarl'J, 

cuando no se tra~e de empleados en esos sstablecloientos. 
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, __ ,-:. -, 

e) las que entrañen obÜg!lCi61l directa . ., in.directa 

de adquirir .los ~~t¡%~1~·s ~ .. E~~~¿~~o;.;~n/~i~~da~·· o< lugares 

determinados. 

·. - -_--,_~_:::,: ~- ';--_-:.:::~--,'~:--_>:.~~;- ·_ :~_ ;_;>--<: >---;~~-;_ --
f") las que. p~r~i ta·n_-- re~~n-e~ -_-er é~l8~fó- · __ en c·oncepto 

de multa. 

g) Ias que coneltituyan renuncia hecha por el obrero

de las indemnizaciones n que tenga derecho por accide"nte_ .-de 
trabajo y enfermedades profgsionnles, perjuicios -;::as!.ona:ics 

por el incumplil!liento del contrato o pcr despedírse:.e- de· la 

obra. 

h) Todas las deois estipulaciones q~e impli~uen ~e&~:

cia de algún derecho consagrado a favor del obrero '20 ¡as 

leyes de protección y auxilio a los trabajadores¡ 

XXVIII. las leyes deter~inarñn los bienes qu~ co~s~i-

tu;ren el patrimonio de la familia, bienes que serán ir.s. :.t-=r.~bles 

no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embar¡;os, J !erSr.. 

transmisibles a título de h~rencia '!cr. simplificaicón :Ji: :s.s 

formalidades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad p~blica la Iey del Segurc 3oc!a~. 

y ella. comprenderá seguros ::le inval:!..:iez, de vejsz, de vitja, 

de cesación involuntaria del traba.jo, de e!'lferc:edades y acc!-
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dentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado 

a la protecci6n y bienestar de los trabajadores, campesinos 

no asalariados y otros sectores sociales y sus faciliares; 

XXX. Asimismo, ser4n consideradas de utilidad social, 

las sociedades cooperativas para la construcción de casas 

baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad 

por los trabajadores en plazos determinados, y 

XXXI. la aplicación de las leyes del trabajo corres

ponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas 

j uriadicciones 1 pero es de la competencia exclusiva de las 

autoridades federales en los asuntos relativos a: 

a) Ramas Industriales: 

l. Textil; 

2. Eléctrica; 

J. Cinematográfica; 

4. Hulera; 

5. Azucarera; 

6. Minera; 

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la ~z~lo~a

ci6n de los min'.!raleo básicos, el ben-::ficio ;¡ 111 fundición 

de los misoos, 1J.sÍ como la 'Jb-t:.'S'n~i.Sn tl'S' hierr-:, =-~tálic'=> :¡ 



149 

acero a todas sus formas y ligas 7 los prodti-::tos la.:inados 

de loa mismos; 

8. De Hidrocarburos; 

9. Petroquímica¡ 

10. Cementera; 

11. Calera; 

12. Autoootriz, incluyendo autopartes ~ecánicas 

o electricas; 

lJ. Química, incluyendo las qd::iica farmaceútl.ca 

y medicamentos; 

14. De celulosa y pape:; 

15 De aceites y grasas vegetales; 

16. Product~ra de a!imectos, abarcandc exclusiva-

ciente la fatricación de los que sear. <:!c.pacados, "!n:atados 

~ envasados, o qu~ se destin~n a ello; 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasa1as 
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o enl.aL11das o que se destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera: 

19. Maderera básica, que comprende la producción 

de aaerradero y la fabricación de triplay o aglutinados de 

madera; 

20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a 

1a .f'abrieaci.Ón de vidrio plano, liso o labrado, o de envases 

de vldr.10. y 

21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabri

cación de productos de tabaco. 

b) Empresas: 

l. Aquellas que sean administradas en rorma direc

~ o deacen~ra1izada por el gobierno federal; 

2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato 

o conce•lÓn f'ederal y las industrias que les sean conexas, 

). Aquellas que ejecuten trabajos en zonas fe1era

les o que se encugntren bajo jurisdicción federal, en la2 
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aguas terri toririleS>o:.:.e-n ra.s-.:~~mP~-e-nd-idas, ~n i~ ·zona econónica 

_exclus1ya·. de:· IEi ;'~a~~-Or(~/---

· .. 

_. T~~m-~~é'ii- ·s·Ei·;-á -.~~i>:mP:~--~~-~-~-~~ ex·c1us1va de las autoridades 

federales, --la aplicación d-e----las disp-:.sfciCfles -diJ trabajo en 

los auuntos relativos· a conflictos que afecten a dos o más 

entidades federativas; contrQtos colectivos que hayan sido 

declarados obligatorios en más de ung ~~tidad federativa; 

obligaciones patronales en ~ateria edu~a~iva, en los t¡rminos 

de la ley; y respecto a las -:bligaclor;':!:S d•J los p!::a.trones en 

materia de capacitación "J adiestramiento de 3US trabajadcr~s, 

así como la seguridad e hi~!ene en loo centros de trabajo 

para lo cual las autoridadea federaleo ccr.tarán con el auxilio 

de las estatales, cuando se trate de r1.1:::a::; o nctividndes de 

jurisdicción local, en loo términos de 111 ley re~lamentaria 

correspondiente. 

B. Entro los ?oderes de ln Unión, el gob!.erno del 

Distrito Fedaral y sus trabajadores~ 

I. la jornada cáxiJPJ. d~ t:-abl9.jo diurna y nocturna 

será de ocho y siete horas, r-::spectivamente. r~~ qlJe ~xc.r:dan 

serán extraordinarias y se pag~rán con un ciento F?r cier,t-:> 

más de la remuneración fijgda pgra el servicio ordinurio. 

En ningún c~so el traba.jo extraordinari~ ~odrá exceder 
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de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. 

II. Por cada seis días do trabajo, disrrutará el 

trabajador de un día de descanso, cuando menos, con goce de 

salario Íntegro; 

III. los trabajadores gozarán de vacaciones, que 

nunca serán menores de veinte días al afio; 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos 

reepectivoe, sin que su cuantía pueda ser disminuí.da durante 

la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores 

al mínimo para los trabajadores en general en el Distrito 

Federal y en las entidades de la República¡ 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin 

tener en cuenta el sexo; 

VI. Sólo podrán hace~s~ retenciones, descuentos, 

deducciones o eldbargoe al salario en los casos previstos en 

las leyes; 

VII. la designaci6n del personal se hará mediante 

sistemas que permitan apr'3ci&r los conoclmientos y aptitudes 
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de los aspirantes. El Estado organizará escuelas d9 adoinistra

ci6n pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escala

fón a rin de que los ascensos se otro?:uen función del cono

cimiento, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, 

tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso 

de su f'amilia; 

IX. los trabajadores sólo podrán ser suspen1idos 

o cesados por causa justificada, en los términ'Js 1ue !'!.~ir: 

la ley. 

En caso de separación injustl!'ica:ia t'Jndrán d.i;irec!".o 

a optar por la reinstalación en su trabajo o la indemnizaci6n 

correspondiente, previo el porcedimiento legal. En los casos 

de supresión de plazas, los trabajadores a!"ectados tendrán 

derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida 

o a la indemnización de la ley; 

X. Los trabajadores tendrán el dgrecho de asociarse 

para la defensa de sus intereses co~unes. Podrán asimisco, 

hacer uso del derecho de h•Jelga previo el cumplimiento de 

los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias 

dependencias de los Poderes Públicos, cuando se vi~len de 

canera !?eneral y sist91?1átic11 los derechos que este articulo 
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les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a 

las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enf'ermedades prof'esiona

lee; las enfermedades no profesionales y meternldad; y la 

jubilaci6n, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enf"ermodad, se concederá 

el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

e) las mujeres durante el embarazo no realizaran 

trabajos que exijan un esf"uerzo considerable y signifiquen 

un peligro pa la salud en su relación con la gestacl6n; goza

rán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 

debiéndo percibir su salario íntegro y conservar su empleo 

y loe derechos q·rn hubieran adquirido por la relaci6n de traba

J o. En el periodo de lactancia tendrán dos descausos extraordi

narios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus~ 

hijos. Ademáo disf'rutarán de asistencia médica y obstétrica, 

de medicinas, de ayudas para ln lactancia y del servicio de 

guarderías infantiles. 

d) los familiares 1e los trabajadores tendrán derecho 
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a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la propor

ci6n que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para 

recuperaci6n así como tiendas económicas pnra beneficio de 

Íos trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habite.cienes 

baratas en arrendamiento o venta, conforme a los :=:--:Jg:-e=as 

previamente aprobados. Además, el Estado Qediante l~s aporta

ciones que haga, cotablocorá un fondo nacional d~ la vivi~nda 

a fin de constituir dep6sitos en favor de dichos t~abnjador~s 

y establecer un sistema de financiamiento que ~er~ita otorgar 

a éstoe crédito barato y suficiente para que adquieran ~:-. 

propiedad habitncionee comedas e higiénicas, o bien para cons

tituirlas, repararlas, mejorarlas, o pagar pasivos adquiridos 

por estos conceptos. 

las aports.clones que se hagan en dicho fondo serár. 

enteradas al organismo encargado de la seguridad social, ree~

landose en su ley en las que corresponda, la forma y el proc~

dimiento conforme a los cuales se administrará el citado rondo 

y se otorgarán y adjudicarán los créditos resp~ctivos; 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o inter

sindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Conc~lia-
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ci6n y Arbitraje integrado seg6n lo prevenido en la ley regla

t::Jentaria. 

los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa

ción y sus servidores serán resueltos por el Plano de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación; 

XIII. loo militarea, marinos y miembros de los cuerpos 

de seguridad pública, así como el personal de servicio exterior 

se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a loo miembros en activo 

del EJérci to, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que 

se re.riere el inciso r) de la fracción XI de este apa~tado, 

en términos oimilaree y a través del organismo encargado de 

la seguridad social y de los componentes de dichas institu

ciones, y 

XIII Bis. Las instituciones a que se refiere el párra

ro quinto del artículo 28, regirán sus relaciones laborales 

con sus trabajadores por lo dispuesto en el preaente apartado. 

XIV. la ley deterainará los cargos que son considera

dos de confianza. las personas qu-:! los desempeñen disfrutarán 

de las medidas de protección al salario y gozarán de l?s benef! 

cios de la seguridad social. 
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CONCLUSIONES 

1. La Justicia Social es concebida en nuestros días 

como una aspiraci6n ideal que debiera aplicarse en el derecho 

laboral mexicano, armonizándose en ella los derechos que le 

corresponden a loe trabajadores a los patrones y a la sociedad 

en un orden armónico de igualdad y de proporcionalidad, satis

faciendo sus necesidadee y procurando el bien de los demás. 

2. El derecho debe ser un instrumento al servicio 

de la sociedad pretendiendo la realización de valores, el 

bien común, la seguridad jurídica y la justicia y equidad. 

El Derecho del Trabajo por su cscencla no debg apartarse de 

estos lineamientos y procurar en su caso cumplirlos. 

3. Por loa rines que persigue el Derecho de Trabajo 

éste puede definirse como el conjunto de principios, normas 

e instituciones que protegen, dignirican y tienden a reivindi

car a todos los que viven de sua esfuerzos materiales e inte

lectuales, para la realizaci6n de su destino hist6rico y socia

lizar la vida humana. 

4. La idea de Justicia Social es una luz que brota 

especialmente del articulo 123 constitucional. Loa Constitu

yentes de 1917 que llevaron a la misma loa principios de 
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Justicia social, no s6lo fueron en nuestra patria innovadores 

sociales a quienes debemos recordar con respeto y udmiraci6n; 

sino que .fueron precursores de un derecho constitucional de 

tipo social, que sus opooitores no alcanzaron a comprender. 

5. las leyes que en materia de trabajo entraron 

en vigor antes de la Constituci6n de 1917, las do los Eatadoa 

de Yucatán y Veracruz, son verdaderos intentoo por evitar 

la explotaci6n de las clases laborantes, y sirvieron de base 

para la elaboración de nuestra Carta Magna. 

6. El l/acimiento del articulo 123 es resultado do 

las aspiraciones de la clase trabajadora por conseguir una 

aituaci6n laboral y de vida mejor y tiene como fund1Jmento 

en su pretención la teoría marxiota que establece: que la 

historia de toda la sociedad ea la historia de la lucha de 

claoes y ésta es en suma explotados y explotadores. 

7. El Derecho del Trabajo es reivindicatorio porque 

busca restituir a la clase trabajadora sus derechos individua

les y colectivos, entre otros, salarios, jornadas, reparto 

de utilidades, sindicaci6n y huelga. 

8. Las caracteristicas de justicia social en este 

derecho se observan al constituir sus principios e institucio

nes en c!nimos de garantías de los trabajadores e irrenunciable 
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e imperativo en sus logros alcanzados. 

9. Por ello criticamos severamente la realidad, 

donde la práctica de derecho refleja su carencia de valorea 

y de justicia, causando la inseguridad en sus destinatarios, 

lo que constituye una injusticia social. Por lo que los procu

radores de la justicia laboral debieran actuar on los términos 

de mi primera conclusión. 
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